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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La R eina nuestra Señora (Q. D. G . ) y  su augusta 

Real fam ilia con tin ú an  en  esta corte s in  noved ad  en  su  
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
INSTRUCCION

p a ra  ordenar las operaciones de contabilidad  // las 
relaciones entre las dependencias de H acienda  
y  el Banco español de San Fernando , d f in  de  
llevar á efecto el convenio celebrado en 30 de  
Diciembre del año último.

(Conclusión.)
CAPITULO III.

De los habilitados para el percibo de los haberes de las clases ac- 
tivas y  pasivas.
Art. 28. Los individuos de cada clase, Corporation ó depen

dencia nombrarán habilitado para que á su favor se expidan las 
libranzas, las cubre dtd comisionado del Banco, y  las d is ttih u - 
yq á los respectivos acreedores.

Art. 29. Un habilitado puede serlo á la vez de dos ó mas 
clases; pero con la precisa obligación de atender igualmente á la 
formación, justificación, liquidación y. pago de las nóminas de 
que este encargado.

En las provincias donde sea muy numerosa una clase podrá 
dividirse cu dos o mas habilitados, pero sin que excedan de 
cuatro.

Art. 30. Los habilitados de las clases activas se elegirán co
mo hasta a q u i , ó cu los términos que acuerden los gefes de ca
da oficina, y se dará por estos conocimiento de los elegidos á 
los intendentes, para que lo hagan á las secciones de contabi
lidad.

Igual conocimiento darán los gefes de las oficinas generales 
á la dirección del Tesoro y contaduría general del reino.

 ̂ Art. 31. Para la elección de los habilitados de las clases pa
sivas se observará lo siguiente:

1“ Se formarán por las secciones de contabilidad , y se pasa
rán á las intendencias y subdelegaciones de partido, notas por cla
ses que comprendan los nombres y apellidos de todos los indivi
duos de cada una , que han de tener un mismo habilitado.

2? Los intendentes y los subdelegados anunciarán con la an
ticipación necesaria el dia y sitio en que se ha de hacer la elec
ción ; el período que ha de d u ra r, y la persona que ha de auto
rizarla, citando a los interesados por los periódicos ó por los me— 
dios que estimen oportunos, según la costumbre de cada capital.

Si lóese numerosa una clase la convocarán en distintos dias, 
subdividiendola por el orden alfabético de apellidos.

3? Cada interesado estampará en la respectiva nota el nom
bre y apellido de la persona que elige, y firmará á continuación.

4? Los individuos que residiesen fuera de las capitales de 
provincia y de p a rtid o , darán su voto por escrito ó por el apo
derado que tengan.

Y 5? Concluido el plazo para la elección se hará el escru
tinio de los votos en presencia del intendente de la provincia.ó 
del subdelegado del partido , con asistencia de dos individuos de 
la clase, y del secretario de la intendencia en la capital, y del 
oficial primero de la administración en los partidos, que auto
rizarán la operación y extenderán acta del resultado. i

Se observarán iguales formalidades en la elección de hab ili
tados de las clases que cobraban por la tesorería central , cuidan- J 
do el director del Tesoro de su ejecución, y presidiendo el es- j 
cru tin io , en el que hará de secretario uno de los sub-directores. !

Art. 32. Los intendentes darán aviso á las secciones de con- 1 
tabilidad de las personas elegidas.

E l director general del T.esoro lo dará igualmente á Ja conta
duría general del reino.

Art. 33. Recaerá la elección de habilitados en persona que 
reúna la aptitud necesaria y arraigo que garantice la seguridad 
de los intereses que ponen á su cuidado las respectivas clases.

Art. 34. Deben los habilitados de las clases y oficinas 
1? Extender las nominas con arreglo á los modelos que ri

gente» la actualidad , ó que se dieren en lo sucesivo.
2. Pasarlas á examen de las oficinas, que deban intervenir

las con los documentos justificativos, que exigirán de los interesados.
3. Hacer la distribución á los mismos acreedores ó á sus apoderados.

Y 4? Llevar la cuenta de las retenciones judiciales que se 
manden hacer á individuos de la clase de que sean habilitados, 
y pagar su importe á persona autorizada Icgalmente.

Las nóminas de las clases pasivas se formarán por orden a l
fabético de apellidos.

En el caso de que por ser muy numerosa una clase se crea 
conveniente sub.livi<liria en dos ó mas nóminas , llevarán todas 
el título de aquella coa la adición de 1? , 2? , o? , 4? t<V.

Art. 35. El dia en que se ordene el pago, las oficinas inter
ventoras devolverán a los habilitados las nóminas ({tío les perte
nezcan, con la nota de haberlas examinado y lia Hado corrientes, 
como igualmente las libranzas de su im porte, para que procedan 
al cobro, y acto continuo á su distribución; reseñándose en su 
poder los documentos de justificación.

A lt. 3G. Los intendentes en las capitales, y los subdelega
dos en los partidos ,  avisarán con anticipación en los papeles pú
blicos, y del modo que crean mas .conveniente donde uo los ha
y a ,  el dia en que se deba entregar á los habilitados el dinero 
para el pago de la clase que rqjresenlen, y ademas se fijarán 
carteles con igual anuncio en las intendencias, subdelegaciones, 
secciones de contabilidad y administraciones de partido.

Las mismas regias observará la dirección del Tesoro respec
to de las clases que cobraban anteriormente por la tesorería 
central.

Art. 37. En ningún caso y bajo ningún pretexto se darán á 
los habilitados cantidades á cuenta del 'importe de las nóminas. 
Si alguna vez se determinara por la dirección del Tesoro que 
no se pagase el importe total de una monsuáli lad , se hará Ja 
distribución por nómina especial de m itad , tercio ó cuarta par
te de mesada , comprendiendo en ella á todos los individuos de 
que conste la clase.

Art. 58. En los tres dias siguientes al pago de las libranzas, 
de que tratan los articulas en teilo res, presentai-án los habilita
dos eu las oficinas interventoras las nóminas satisfechas con el 
Recibí de los interesados.

Art. 39. Se examinarán por aquellas á presencia de los ha
b ilitados, y si las hallasen arregladas, estamparán al pie su con
form idad, reservándoselas en su poder para el uso que se indi
cará en el artículo siguiente.

Si se hubiese dejado de pagar el haber de algún interesado, 
se deducirá su importe del de la nómina, y extenderá el corres
pondiente cargareme para que el habilitado devuelva en el acto 
al comisionado del Banco, en calidad de depósito, la suma no 
satisfecha.

Art. 40. Las nóminas pagadas y el documento que acredite 
la devolución al Banco de la paité no satisfecha se unirán á las 
libranzas á que correspondan , como justificantes de la legitim i
dad de su importe.

CAPITULO IV.
De los presupuestos mensuales para el pago de las obligaciones.

Art. 41. Los gefes de las secciones de contabilidad y los ad
ministradores de Rentas presentarán á los intendentes en el dia 
15 de cada nves los presupuestos de las cantidades que calculen 
necesarias para el pago de las obligaciones del siguien te, de que 
trata la condición 10? del convenio , y en cuyos documentos de
berán aparecer según los modelos números 7 y^8.

1? Las dependencias y artículos del presupuesto á que cores- 
ponda n.

2°. La parte necesaria para sueldos ó personal.
5? La respectiva á material.
Y 4? El total importe.

En los presupuestos de las administraciones de Rentas se fi
gurará con separación y las mismas divisiones la parte respecti
va á cada partícipe.

Los intendentes examinarán los presupuestos; los aprobarán ó 
harán que se rectifiquen; estamparán al pie la nota de aproba
ción , y los dirigirán á la contaduría general del reino por el 
correo que corresponda , para que se encuentren reunidos los de 
todas las provincias en la referida contaduría , lo mas tarde el 
25 de cada mes.

Se calculará con la mayor exactitud posible el coste de las 
obligaciones, de modo que cuando se expidan los libramientos 
para el pago de su verdadero im porte, no resulten diferencias 
notables.

Art. 42. La contaduría general, con presencia de estos presu
puestos , formará y rem itirá á la9 direcciones del Tesoro y del 
Banco la nota prevenida en la condición 10? del convenio.

CAPITULO V.
D e las traslaciones de cargos , de los abonos y  adeudos en papel,

y  de las compensaciones con sueldos y  créditos atrasados.
Art. 43. En la formalizacion de los recibos que otorguen las 

personas que hayan percibido en una provincia cantidades de
vengadas y consignadas en o tras, de que habla el art. 19 de es
ta instrucción, se observará lo siguiente:

1? La sección de contabilidad que intervino el pago remi
tirá á la que corresponda los expresados recibos, á fin de que se

carguen en la cuenta de recaudación como remesa, y se daten con 
cargo á la clase y al interesado.

2? La última dara aviso á la primera de haber hecho los car
gos y abonos correspondientes, á fin de que se acompañe aquel 
a la libranza de pago para su correspondiente justificación.

Art. 44. Cuando los recibos correspondan á pagos de obliga
ciones, cuya intervención pertenezca exclusivamente á la sección 
de contabilidad, firmará solo su gefe los avisos; y si radicase en 
alguna de las administraciones, lo hará igualmente el adminis
trador.

Art. 45. Al gefe de la sección de contabilidad que retrase la 
expedición de estos avisos se le exigirá la multa de 500 rs ., que 
señala la Real orden de i? de Setiembre del ano anterior.

Art. 46.  ̂ El papel de que habla el ait. 5? de esta instrucción 
se custodiara en las secciones de contabilidad y en las adminis
traciones de Rentas de los partidos para unirlo á la cuenta de 
recaudación de caudales , que respectivamente deben redactar es- las oficinas.

Art. 47. Para su entrega se observará lo siguiente:
i? T alad rar los documentos, según previene la Rea! orden 

de 8 de Enero del año ú ltim o, en la administración donde haya 
de formalizarse el pago, y  eu presencia del interesado que lo 
verifique.

2?̂  Extender la misma administración el cargareme con los 
requisitos prevenidos eu el ait. 3? de la presente instrucción, á 
fin (le que el interesado haga la entrega en la sección de conta
bilidad de la provincia ó en la administración de Rentas del partido.

Y  o? Expedir la administración que dió el cargareme la car
ia de pago a favor de la persona que le haya hecho, con suje
ción a las reglas establecidas eu el artículo 54 de esta instrucción.

Los gefes de las secciones de contabilidad en las provincias, 
y los administradores en los partidos, acompañarán el papel á 
las cuentas de recaudación , como se deja indicado.

Art. 48. Quedan a cargo de la contaduría general del reino 
las formalizaciones que debau hacerse de estos documentos para 
su cancelación.

Art. 49. Las compensaciones con sueldos atrasados, dispuestas 
por Reales órdenes, no figurarán en las cuentas de recaudación, 
sino en las de valores y de acreedores; haciéndose* los adeudos y  
abonos correspondientes eu cada una de rilas.

En las mensuales de valores y acreedores que deben presen
tarse á la contadm ia general del re in o , se uniián certificaciones 
que acrediten los abonos y cargos que aparezcan en ellas por 
este concepto.

Art. oO. Cuando la compensación lia y a de hacerse en una 
provincia con créditos abonables en otra d is tin ta , se ejecutará lo 
que signe:

1? El administrador ó el gefe de la sección de contabilidad, 
en que se haya de hacer la compensación, exigirá del interesado 
un recibo de su importe.

2? Remitirá este a la provincia en que radique el crédito 
mandado compensar, á fin de que se cargue su importe en la cuen
ta del interesado.

Y 3? Hará el abono luego que reciba aviso de haberse rea
lizado el cargo.

Art. 51. Las compensaciones d eq u e  trata el artículo querpre
cede se justificarán en la cuenta de valores con los oficios ori
ginales de haberse hecho el cargo en las de acreedores de la pro
vincia en que radicaban los créditos abonados, y en las de acree
dores con el recibo de los interesados.

Art. 52. T-odas las operaciones de esta clase que antes ejecu
taban la tesorería central y sil contaduría, las verificarán ahora 
la dirección general del Tesoro y la contaduría general del reino.

Art. 53. El papel de la deuda del Estado qne se reciba en 
las administraciones por fianzas, se sentará en los libros especia
les que se tienen para este objeto: no producirá abonos ni cargos 
en las cuentas: se remitirá á Ja dirección de la Caja de Amor
tización'para su depósito, y se facilitará un resguardo interino 
á los interesados, que se cangoará por la carta de pago que ex 
pida la tesorería de aquel establecimiento.

CAPITULO VI.
De los documentos y ■ cuentas de recaudación que deben expedir y  

fo rm ar las oficinas de Hacienda.
Ar. 54. Los administradores de Rentas expedirán la corres

pondiente carta de pago , según el mo lelo núm. 9 , con in ter
vención de uno de los inspectores de provincia , y del oficial i? 
de la administración en los partidos á favor de las personas ó 
corporaciones que hayan hecho entregas á los comisionados del 
Banco , en virtud de los cargaremes que las mismas les hubiesen 
facilitado.

Los administradores conservarán en su poder los cargaremes, 
como justificantes de los cargos, á los comisionados del Banco, y  
de los abonos á los que hayan verificado el pago.

E l mismo orden se observará respecto del papel que se ím 
de custodiar en las secciones de contabilidad y en las adminis
traciones de partido.



A rL 55. L ü dirección del Tesoro, con intervención Je  la
contaduría general del reino,  expedirá las cartas de pago de las 
cantidades en metálico ó en leLms que perciba e! l l a m o ,  por los 
cmitT'ptos en que antes entendíun la tesorería central y su  con
taduría.

Art. 56. L a s  secciones de con tnlñi Liad y las a d ministra rio nos 
de paitido extenderán y remitirán puntualm ente ,  en reemplazo 
de  las actas  semanales de a rq u e o ,  una certificación arreg lada  al 
modelo que acompaña núin. 1 0 ,  en que aparezca :  1? El im por
te de las cantidades recaudadas en la se m an a ,  con distinción de 
rentas y r am os,  papel y m etál ico :  2? E l  de los recibos rem esa
dos por otras provincias : 5? E l  de los pagos hechos con d ist in
ción de conceptos:  4? Fd de las traslaciones de cargos de unas a 
otras provincias ; y 5? E l  saldo que aparezca de la purificación 
del cargo con i a data.

Los gofos de la contabilidad de las provincias  en que b a j a  
partidos no comprenderán en los certificados,  de que se deja he
d ió  m ér i to ,  las operaciones relativas á la entrada y salida de 
fondos cu dichos pui lidos,  sino las correspondientes a! de la ca
pital.

Art. 57 .  E n  las certificaciones de que habla el artículo pre
cedente pondrán su conformidad en Jas provincias los adm inis
tra dures de lientas por la parte que á cada uno pertenece , y 
en los partidas  los oficiales piimcros de Jas administraciones.

Art. 56.  Los administradores de partido remitirán á los ge- 
fes *ie ]¿ís secciones de contabilidad copias de las certificaciones de 
que habla el artículo anterior, á fin de que refundan sus resul
tados en el extracto de la cuenta de recaudación , conlorme á lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 50 . Igualmente [emitirán los gefes de las secciones de 
contabilidad á Ja dirección general del Tesoro y á la contaduría 
general del reino, dentro de los 16 primeros dias de cada mes, 
los extractos de las cuentas de recaudación del anterior , como 
antes lo verificaban los t e s e m o s  de provincia ,  arreglándose p a
ra su formación al modelo ¡mui. 11 f y exigiendo la conformidad 
de los administradores.

Art. 60. L a s  cueutas de recaudación que formaban y  ren
dían los depositarios suprimidos , las redactarán los adm inistra
dores de Jos partí 'os por el carácter de goles de contabilidad 
que en ellos tienen , y las remitirán dentro de ios cinco prime
ros dias de cada mes á las secciones de contabilidad , para (pie 
las retundan en la general de la provincia , arreglándose para su 
form ación, en la parle que les corresponda , al modelo nitrn. 12.

Art. G L  Dentro de los 20  piimcros d ias de cada mes redac
tarán y dirigirán á la contaduría general del reino las secciones 
de contabilidad las cuentas de recaudación del anterior ,  según 
lo hacían las tesoresías de provincia , y conforme al modelo que 
acompaña rnius. 12.

Art. 62. L a  contaduría general del reino redactará la cuen
ta de recaudación en la parte relativa á los ingresos y salidas de 
los fondos, cuya contabilidad estuvo á cargo de la suprimida 
contaduría de Ja tesorería central,

Art. Gf3. Se  continuarán rindiendo á la contaduría general 
del reino las cuentas mensuales de valores y  las de acreedores, 
según está mandado.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y electos correspondientes. Dios guarde a V. S. mu
chos anos. Madrid 5 de Enero de 1 8 í 6,—Alejandro M on .=  
Señor.....

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

S E N A D O .

ORDEN D EL DIA

para la sesión pública del jueves 15  de Enero de 18 46.

Lectura  y discusión de d ic támenes de la comisión de e x im e n  de 
calidades de ios Sres. Cenadores nombrados  y  demas que ocurra de des
pacho.

GONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  C a st r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia  11 de Enero de 1 8 46 .

Se abrió  á las d o s ,  y  leidn el acta de la a n te r io r ,  quedó aprobada.
(Quedaron sobre la mesa los s iguientes dictám enes de la com is ión 

de actas.
í'l A probación de las actas electorales de la provincia  de Lugo .
2'i N u l id ad  de las actas electorales de la provincia  de Canarias .
o l  Aprobación  de las actas electorales de la provincia  de A v i l a  , y

adm isión  de los Sres. D ip u ta d o s  electos D. José  Sierra  y Moya y Don 
A gu st ín  Sánchez Monge.

•R Aprobación  de las actas electorales de la provincia  de Z a m o ra ,
y  adm is ión  de D. José- M aría  Osorio ,  electo D iputado  por dicha p ro 
vincia.

Habiendo preguntado el Sr. Llórente al Gobierno si tendría incon
veniente en presentar ios documentos relativos  á la cuestión de a z ú 
cares y á la concesión de franqu ic ias  de puertos  ¿i la F r a n c i a ,  con- 
l e . i l  ó

El Sr. M A R T I N  LZ D E  L A  R O S A ,  Ministro de E stad o :  No es 
fácil dar de pronto una respuesta definitiva . Respecto de Ja cuestión 
de los azucares no hay n ingún inconveniente  en traer las netas  y d o
cumentos que se presentaron en el i ; «ir lamento británico  el año pasado: 
pero es necesario pensar si ofrecerá a lgún  reparo la publ icac ión de la 
correspondencia que después se lia seguido entre ambos Gabinetes.

Tur Jo que hace á los derechos de puerto que pagan ios baques  
fr an ce ses ,  mas  de uua vez ha manife stado el Ministerio q\¿o !o que 
había hecho no era una nueva concesión , sino haber m andado ene se 
ejecutase en todos los puertos de España lo que estaba ya prevenido de 
aníeiriHno ; asi como en Francia  pagan los buques españoles los m is 
mos  derechos de puerto que los buques franceses.

El Sr. M O N ,  Min is tro  de H ac ien d a :  Quisiera que el Sr. L lórente 
fijara mas la cuestión para poder dar le  una contestación mas decisiva. 
Acerca de los documeatos  que reciain i S. S. sobre la cuestión de ios 
azucares  y sobre lo que S. S. l lam a concesión hecha á la Francia  „ he 
dicho ya dos ó tres veces que no ex i s t í *  concesión a lg u n a ,  y que solo 
se había dado uua orden para que en'c iertos  puertos , donde había la 
costumbre de ex ig ir  a los buques franceses ciertos derechos de pu -r io ,  
que no se e x ig ía n  en los demás puertos de E s p a ñ a ,  y  que eran con
trarios á la reciprocidad que se observaba entre F rancia  y España , ce
sura esta costumbre.

R  espíe Lo a has reclamaciones que existen entre Franc ia  y  España

desde el año 1 1 ,  y  en las que se abrazan  cuestiones del m ayor ínteres , 
no solo en lo tocante ó Jos derechos de puerto ,  sino Limbieu respecto 
del comercio de cabota je ,  diferencial de bandera , y  a lgun as  otras  de 
no menor graved ad  que forman un ctierpo m u y  voluminoso;  ¿ qun re 
S. S. que el Gobierno dé ahora, publ ic idad  á unas  cuestiones tan im p or
tan tes ,  y que esían aun por d e c id i r ?  ¿ Desconoce Ó. S. U mesura y la 
circunspección con que debe obrar el Gobierno en asuntos de tanta 
grave d ad ?  ¿ 5 caso ignora el-Sr. L lórente que.cmmdo la paz de Arnacos 
se rompieron  todos les tratados mercantiles  que exLíiciu ntre Francia  
y  E s p a ñ a ?  ¿N o  sabe también lo que sucedió ep  - efe año 1 4 ,  desde cuy a  
épcca no han cesado las reclamaciones ?

B astante  adelantadas  ya  las gest iones que se siguieron en este g r a 
ve negocio, no se pudo túcrrar una decisión definitiva , porque se a t r a 
vesó la g rav í s im a  cuestión de los azúcares :  cuestión'acerca de Ui que 
la Inglaterra  había hecho una legislación- enteramente nueva , y se 
hizo necesario que el Gobierno se enterase á fondo de la inteligencia  
que daba el Gabinete  inglés a {^ sía ta  quo de los tratados  sobre relacio
nes mercantiles.  El Sr. L lórente  sabe bien cómo entendió !a In g la te r 
ra los tratados que tenia con España , como también el que sobre esto 
no hay nada definitivo , pudiéndose sacar aun cuantas  ventaja s puede 
esperar el Gobierno español de la solución de estas graves  cuestiones.

El G obierno ,  para zanjar  estas d i fe re n c ias ,  no tenia mas que dos 
m e d io s ;  ó el medio violento adoptado  por el Brasi l en una cuestión 
id én t ica ,  ó el de adoptar medios  amis tosos para  obtener compensacio
nes á los agrav ios  que con Ja resolución del a sunto de los azúcares pu
d ieran irrogársele. Está pues en toda la plenitud  de sus derechos el Mi
nisterio actual y  en completa libertad  de adoptar i-a linca de conducta 
que m as  le convenga.  Creo que con esto habré satisfecho á S. S . ; sin 
e m b arg o ,  si el Sr. Llórente quis iese  aun que se presentasen algunos 
d ocum en tos ,  el Gobierno no tendrá inconveniente en. hacerlo.

E l  Sr. L L O R E N T E :  Me parece que el Sr. M in is tro  de Hacienda 
no habrá podido creer que ha sido m i  á n im o  de manera  a lgun a  po
ner a 1 Gobierno en un com prom iso  p id iendo que presentase aqu í  
documentos que pudiesen perjud icar  sus negociaciones ;  sin embargo,  
yo quis ie ra  que se me diesen mas explicaciones.

E l  Sr. M O N ,  Min is tro  de H a c ien d a :  N o  había hecho mas que sen
tarme en estos b a n co s , cuando a nun ció  el Sr. L lórente  sú in terpe la
ción ; y  3 pesar de que el Sr. M in is tro  de E s t a í o  aplazó  su contesta
ción,  yo  creí de mi deber decir  a lgun a  cosa, porque  ea estos casos una 
negativa por parte  del G obierno pudiera  dar  Jugar  á que se creyése 
que ocultéhamos a lguna cosa en perjuic io  de los intereses  del p a i s ;  y  
es una g rav e  equivocación suponer  esto. A d e m a s  en todos los par la 
mentos la petición de los docum entos  se an u n c ia  con antic ipación  pa
ra que el Min is terio  medite sobre la conveniencia  de su publ icación.

FD tocado el Sr. Llórente una g rave  cuestión respecto de Ja I n g l a 
terra. Y  pregunto yo á S. S. , ¿ q u é  hizo la I n g l a te r r a ?  Establecer  una 
legislación especial en el comercio de los azúcares ,  producto del t ra 
ba jo de e sc la v o s ; una legislación n u e v a ,  de g ran  trascend en cia ;  ¿ y  
qué hizo el Gobie rno español i  Convencido de los perjuic ios que esta 

. legislación pedia ocasionar á nuestras  posesiones cíe UJ t r a m a r g e s t i o 
nó manifestando su derecho y  reservándose  obrar  según  la cdnducta  
que con él se adoptase  ; partiendo de este princip io  , sin decid irse  á 
adoptar  una resolución def init iva, hasta obtener los  mas ventajosos r e 
sultados en pro de los intereses  del pais.

E l  Sr. L ló ren te  debe conocer que el Gobierno ha tenido poderosas  
razones para obrar  de este modo ; pues no cree que debe part ir se  de 
ligero  en cuestiones de tan alta  im p o rta n c ia ;  a dem as  la resolución 
que adopte el Gobierno sobre este a su n to ,  como en cua lquiera  otro, 
vendrá a q u í  en su día , y  entonces el Gobierno podrá sostener con 
mas libertad su co m p o rta m ien to ,  q u e ,  como no podrá  negar  el señor 
L ló r e n le ,  se d ir ige s iem pre  á p rocurar  al pa i s  cuantas  venta jas  sean 
posibles.

EJ  Sr. L L O R E N T E :  Sat is fecho de la contestación del Sr.  M in i s 
tro de H a c ie n d a ,  me reservo hacer inas exp licaciones  cuando se p re 
sente aq u i  esa cuestión.

OftDEN DEL D IA .

Con tinú a  la discusión pendiente sobre el p árra fo  5?  del  proyecto  
de contestación al discurso de la corona.

E l  br. E S T E B A N  G O L E A N T E S : Señ ores ,  si nos encon trá ram os  
en una si tuación reposada jy  tran q u i la ,  si la cuestión polí tica no p red o 
minase  tanto,  seguram ente  que la discusión  de este p árra fo  exc i ta r ia  
mucho la atención del  Congreso y  del pais. beñores, en una nación 
donde Ja a gr icu ltura  es la pr incipa l  r iq u e z a ,  la cuestión agrícola  d e 
berla ser la pr im era  de todas las cuestiones.

Si s igu ie ra  el orden natural de las pa labras  del párra fo  que d iscu
t im os ,  empezar ía  h ab lan d o  de la a g r ic u l tu r a  y  del comercio 'en gene
r a l ;  pero la c ircunstancia  especial de creérseme poco afecto á ios in 
tereses de nuestras  ricas  posesiones de U l tr a m a r  me hace in ver t i r  el 
orden hablando p r im e ro  de estas, y  saber  ios medios con q u e -c u e n ta  
el Gobierno para atender á las necesidades  de nuestras colonias. Con 
fieso que estoy enteramente  conforme con las p a labras  que usa el G o 
bierno en este párra fo  respecto de nuestras  posesiones de U l t r a m a r :  no 
estoy menos conforme con lo que contesta á este párra fo  la com isión ;  
creo que tanto los esfuerzos del Gobierno como los de la d igna  c o m i
sión del Congreso se d irigen  á proteger los intereses y  Ja seguridad  de 
nuestros hermanos de U l t r a m a r ;  p e ro ,  señores,  aq u i  se trata también 
de la a gr icu l tura  , del comercio y  de la industr ia  , y  c u m p le  á m i  de
ber l lam ar  sobre esto la atenciou del  Congreso.

E s t a ,  señores,  es la ocasión m as  oportuna que pudiera  presentarse  
para favorecer nuestra agr icu ltura .  Ahora  que Ja Bélg ica  ha modif ica
do los derechos en favor de la a g r i c u l t u r a ,  ahora que la cuestión de 
cereales suscitada en Ing laterra  no podrá  menos de concluir  por  a br ir  
sus  puertos á los g r a n o s ,  es cuando debe procurarse  su desarrol lo , 
porque no podrá menos de red un d ar  en beneficio de la a g r ic u l tu ra  es
pañola , atendida la índole especial de este pais.

Pero teuemos un g rave  inconveniente  y  es que,  a u n  cuando se ha
y a n  rebajado los derechos en B é lg ic a ,  y  aun cuando se rebajen en to
do el m u n d o ,  no podremos aprovecharnos de este beneficio, porque el 
m al  está en nuestra legislación de cereales.

E l  Gobierno de S. M . , que se encuentra  d ispuesto  á favorecer  la 
agr icu ltura ,  según nos ha manifestado,  no tiene m as que dos camin os ;  
rebajar  los derechos y facili tar Jas comunicaciones . Si  los señores D i 
putados encuentran otro medio mas á p ro pó s i to ,  y  presentan un 
proyecto sobre e l lo ,  desde luego me adheriré  á él.

Sf guu he m anifes tado  antes, este país es esencia lm ente  agr icu lto r ,  
y  por consiguiente  todas Jas leyes que en él se lian p u b l ic a d o ,  re la t i 
vas u esta m a te r ia ,  han tenido por norma el favorecer  á la a g r ic u l 
tura, como sucede en todo pais donde hay una riqueza  especial , que á 
d í a  es á la que m as  se atiende. Asi  las Cortes  reunidas  en el año de 
loaO establecieron una ley de cereales, en la cual se dijo que no paga
sen Jos trigos m n g u n  géneio  de derechos en todo el reino , ni t a m p o 
co en su e x p o r t a d ,n  para el ex lran gero ;  de manera que parrando v a 
rios  derechos olios  artículos  por su traslación de un punto á o t ro ,  Ja 
agr icu ltura  no pagaba nada.

Muchus aúos trascurrieron en los cuales las h a r in a s  v los á ranos  
no naga ,un  derecho a lg i .no  por su introducción en la isla de Cub a ,  
hasta q „ e  el aeu de 18,j  t se iccargaron :¡ ¡os gran os  dos pesos por bar- 
n i  , im pon.eu do jc  este derecho ¡m erinam en te  en U s í a  de la d i s iu in u -  
COQ de productos que se habla experim entado en las cajas  de Cuba  
por U d ism in uc ión  de los d-redros  de los azucares ,  y  hasta tanto que 
o, A l. resolviese con qu..- productos se hablan de compensar .  Y o  no mo 
opongo a que se hiciese este recargo,  pero si á que se veri ficase  «oía
me,  ,te con los g r a n o s , porque e s  sobremanera extrañ o  que los únicos 
productos  Ubres de t r e c h o s  en el reino h a y a n  s ido ¿ c a r g a d o s  en la 
isla < *  (m oa .  No puede darse razo,, a l g „ nH p;lr¡, una m(,d? da de esta 
e spec ie ,  puesto que lo mas que  se dclda haber hecho era que p a ° a -  
sen lo m ism o  que otros artículos que pagan el 0 por 100

lVro aun hay m as,  señoresr en el año de 1859  cuando las provin
cias del ui e n o r ,  adem as  de haber pagado una cant id ad  considerable 
pm la con tru ,u n on  extraoro in arm  de guerra ,  hablan sufrido todos los 
gravá m en es  que  trae cons.go la guerra  c i v i l ,  se v ieron g rava da s  con 
medio peso por o a r n l  y el . t u t . r o  que hubo para esto L e  q u e ,  h a 
biendo el Gobierno pedido a lgun as  cantidades a la Isla de Cuba p | .  
dieron que se im pusiese  medio peso m a s ,  con lo que vino  á resultar 
que nuestra agricultura 1.a pagado toda esa comribuclon .  C uando se 
haya de resolver esta cuestión , cu la que entraré coa todos los d a 

tos necesarios para  tratarla  con ac ier to ,  creo que no habrá  n in g u n« 
que uo se convenza  de la jus ticia  de esta rec lam ación .

Para  demostrar  el perjuic io  y  los males que  se han causado á tuj 
tro comercio de granos en su exportación á la is la  de Cuba , hay 
J a l o  m uy  importante .  Los Sres. D ip u ta d o s  recordaran  el huracán 
hubo en la isla de Cuba  ; pues b ien ,  en aque l la  época en que fi l ia 
grande escasez de g r a n o s ,  cuand o  no podían entrar  los granos  extra*,, 
geros sino bajo las condic iones que las leyes p re sc r ib ían ,  lUgaron 13 
buques de S an tan der ,  y cuand o  creían que podrían  venderlos {.0u 
venta ja ,  resultó q u e ,  cosiéndoles el barril  á 15 1 /2  pesos con el fi, le 
y dem as gastos necesarios para su conducción , se v ieron  precisa ñus a 
venderlo i  12 5 / i ,  y aun  a 11 pesos fu ertes;  de suerte  que el comercio 
perdió en esta ocasión una porción de pesos fuertes.

E l  otro género de a rgu m e n to  que se hace es el perjuic io  que se 
or ig in a r ia  á la isla de C ub a  en sus  relaciones merca m ile s  con los E s 
tados- Unidos .

E s  cierto que el comercio que  se hace entre la isla  de Cuba  y los 
E s tad os-U nidos  es de g ran de  im p o rta n c ia  y  por va lor  de muchos  m i .  
llones;  pero esto m ism o  me induce á creer que  no es tan esencial el 
que entren ó dejen de entrar  los granos  de los E s tad os-U n idos  en U 
isla  de Cub3. De los ba lances hechos ú l t im a m e n te  en la isla de Cuba 
resulta que han entrado procedentes de los E s tad os-U n idos  23,001) bar
riles de har ina  ; es decir , menos  de un 3  por 1 06  del  total  va lor del 
comercio  que se hace entre una y  otra parte .

f i e  d ic h o ,  y  nadie me lo n e g a rá ,  que lia habido una época ea que 
las harinas  de Cast il la  no pagaban derecho a lg u n o  por su introducción 
en la isla de C u b a ,  y que ha habido otra en que han pagado dos peso* 
y  dos y  m e d io ;  pues b i e n ,  cuando  ias harinas  del reino entraban li
brem en te ,  y  por consiguiente  el derecho d iferencia l era m ayor,  entra
ban de Jos Estados- L^aídos muchos mas barriles  que ahora que pagan 
las harinas  de Cast i l la  51) rs. por b a r r i l ;  de suerte  que la protección 
que se dé z nuestra a gr icu l tura  en este pan to  en nada puede perju
dicar al desarrollo  del comercio  de la isla  de Cub a .

Si el Gobierno  de S. M. no propane a lgún  medio  para esto,  yo d i 
ré cuáles son-los que pueden adoptarse  para q u e ,  s in  per jud icar  a l co
m ercio  de la isla de C u b a ,  se favorezca  nuestra  a g r ic u l tu ra .

He manifestado y a , señ ores , que la oc-ision de favorecer  nuestra 
a gr icu l tu ra  uo puede ser mejor que ia presente ,  porque  en todas p a r 
les se está dando el im pulso  ; la Bélgica ha abierto  sus puei tos;  en la 
G r a n  Bretaña tendrán necesidad de h a cer lo ,  y que no hay u u s  que 
dos medios para favorecerla  , que son el fa c i l i t a r  los medios  de c o m u 
nicación ,  y r eb i ja r  los derechos en los puntos donde se deba hacer. He. 
dicho tam bién  , y  con esto c o n c lu y o ,  que el comercio  de har inas  está 
favorecido por las leyes  del reino,  y que es m u y  extraño que se en
cuentre recargado en la is la  de C u b a ,  porque si es c ie r to ,  como en 
efecto l o e s ,  que aquellas  son p rovincias  de la m onarqu ía  española ,  y  
sus habitantes  nuestros  herm a n o s ,  no puede concebirse  esta gran de  d i 
ferencia en el comercio  de las harinas  de C ast i l la .

E l  Sr. P O L O :  Señores,  a l  tom ar la palabra  en esta discusión  no 
puedo menos de. m an ife s ta r  que  el p o rv en ir  dé nuestro c o m e rc io ,  de 
muestra m ar in a  mercante y  la de guerra  está en la p ro sper idad  de 
nuestras  p rov in c ia s  de U l t r a m a r ,  y  que sin  ellas  seria m u y  poco l i 
sonjero.

C uan do  el c u l t iv o ,  señores ,  se ext ienda  en las posesiones francesas,  
cuando otros paises tan favorecidos  ó acaso mas que  el nuestro mejo
ren , como desean y  procuran  h a cer lo ,  su c u l t iv o ,  las exportac iones  
de este género q ued arán  reducidas  á m u y  poco.

T a m p o co  puede esperar el comercio en el desarrol lo  p rogres ivo  de 
la in du str ia  q u e ,  por  m u y  linón jeras que sean Jas esperanzas que se 
puedan  c o n ceb ir ,  las exportac iones  qu ed arán  reducidas  m a s  ó menos 
pronto. Si por  este lado puede ad e la n ta r  poco la m ar in a  m ercante  y  
la de g u e r r a ,  en cam bio  puede a d e la n ta r  mucho mas dando segu r id ad  
y  protección á la s 'm agnificas  colonias que poseemos. Solo por estas  ra« 
zones,  a u n  cuando no hubiera  otras  mas  poderosas ,  tendrían  para  no
sotros m u ch o  ínteres.

A h o ra  que  el G o b ie rn o  se ocupa en o rgan iza r  todos Jos r a m o s  del 
E s ta d o  , y1 que empieza  á atender nufestra m a r i n a ,  ahora  debe ocu 
parse en los intereses  y  en las m ejoras  que puedan  hacerse en el g o 
b ie rn o ,  en la a d m in i s t r a c ió n  y  o rgan ización  de «aquellas p ro v in c ia s  
para el fom ento de la r i q u e z a ,  porque  mucho hay que re form ar  y  
m ejorar  para  que produzcan  los venta josos resultados que son de espe
rar  para  nuestro comercio  y  para Ja prosper idad  de la m ar in a  m e r 
cante y  la de guerra .  Y o  creo, señores , que el G ob ie rn o  se ocupa de 
e l lo ,  y que le da toda la im portanc ia  que debe.

Muchos abusos h a y  que  correg ir  en el gobierno  de aqu e l la s  p ro 
v in c ias ,  asi como tíimbien necesita grandes  mejoras la a d m in is t ra c ió n  
de justic ia . L a  re form a  que se ha hecho por  el ministerio  de G rac ia  y  
Ju s t i c i a  ha p rodu c ido  resultados  m u y  venta josos ,  pero no todos los 
que debía ; porque los abusos  no están en el Gobierno,  están en otra par-  
t e > y y °  espero que  los correg irá  lo m as  pronto  pos ible  con el celo que  
le d ist ingue .

T a m b ié n  tengo que l l a m a r  la a tención del Gobierno  de S. M. ha
cia el pon ton que h a y  en la bahía de la Habana  con m en g u a  de nues
tra bandera . Y o  d igo  fra n ca m e n te  que el G ob ierno  no es el que  tiene 
la c u lp a ,  por  io que no d ir i jo  n in gu n a  reconvención , ni trato de po
ner obstáculo de n in gu n a  clasé al G obierno  de S. M . : no hago m a s q u e  
consignar  un hecho que todo el m u n d o  conoce.

V olv iend o  á t ratar  de las mejoras  que se pueden hacer en nuestras 
co lon ias ,  no será fuera de propósito decir  que estas tienen un va lor  
in m e n so ,  y  que le tendrán m as  grande t o d a v í a ,  si se favorece el des
a rro llo  de su riqueza.  L a  producción de la fruta  es una de las m as  
im portantes  y  m as  g r a n d e s ,  y que tiene que a tenderse  n ecesar iam en 
te ,  porque su exportac ión  asciende á un m il ló n  de cajas de fruta  , de 
Ias cuales en Españ a  ingresa una cant id ad  m u y  in s ig n i f i c a n te ;  y el 
G obierno lo que debe hacer para  favorecer  esta r iqueza  es d i s m i n u i r  
los derechos ,  y  a br ir  los mercados para  ella,

A l  tratar  de esto no puedo menos  de h ab lar  a lgo  acerca de la cues
tión de los azúcares .  A l  poco tiempo de haberse dudo la ley re la t iv a  á 
los azúcares  en la G r a n  B re ta ñ a ,  la R e pú b l ica  de Venezuela  rec lam ó 
contra las dispos iciones  que se habían  a d o p ta d o ,  e x ig ie n d o  el c u m p l i 
m ien to  de los t ra ta do s ,  y  que en su consecuencia  se adm it ie sen  sus 
azúcares  bajo el m ism o  pie que los de las naciones m as  fd vorecidas;  la 
Inglaterra  accedió á e l lo ;  después los E s ta d o s- U n id o s  hic ieron la m i s 
ma rec lam ac ión ,  y tam bién  obtuv ieron  buen  resu l tad o ;  pero cuando  
el G obierno e s p a ñ o l , c u m p lie n d o  con su deber , hizo la rec lam ación  
conveniente con tanto derecho como Jos que lo habían  verificado a nte
r io rm en te ,  v im os  con sorpresa que el M in is ter io  ingles  se negó á ella 
s in m otivo  alguno.  Y o  no creo que exig iendo  solo el c u m p l im ie n to  de 
los tratados  podam os a d e la n ta r  cosa a lg u n a ;  por  consiguiente  creo que 
no Se debe insis t ir  en ello  ba jo este aspecto ; estoy en la persuasión de 
que tenemos que adoptar  otro c a m i n o ,  porque  esta es una cuestión en 
que está interesada la d ig n id ad  nacional.

He tenido sum a complacencia  al oir  las exp licac iones  que  ha dado 
el Gobierno de S, M. sobre esta m ater ia  ai decirnos que se ocupaba  de 
ella.

Yo creo ,  señores , que debemos presentarnos  fuertes  en esta cues
tión , dejando á ún lado los tratados  con que  nada podrem os  adelan- 
t a r , y  adoptando otro c a m in o  m u y  d i fe re n te ,  sí la Ing la terra  ins is te  
en l levar  adelante  su sis tema con respecto á nosotros.

Si la Ing laterra  se obstina  en no d ar  entrad a  á nuestros azúcares ,  
busquem os á la A le m a n ia ,  y en ella encontrarem os  lo que  habernos 
menester. Y  ahora  me parece Ja oc.tsion oportuna  de l l a m a r  la  a te n 
ción sobre cierto punto. Seducidos por teorías a lgun os  aconsejan m e d i 
das en esta parte no convenientes;  yo les d iré  á esos señores que la In 
g la terra ,  que está procurando  por todos los m edios  posibles fir i g u a l 
dad de los derechos, esa m ism a  In g la te rra  por f a v o r e c e r á  unos cu a n 
tos m on opo l i s ta s  de la In d ia  hace que  el p u eb lo  in g le s  co n su m a unos 
azúcares  m u y  malos. Y o  pues deseo é in v i to  al G obierno  de S. M.,  q u e  
no pretendiendo q u e  los t ra tados  se e nt iend an  com o se deben en te n 
der ,  se d ir i ja  fr anca  y  d ec id idam ente  á abordar  la cuestión del  único 
modo que se puede resolver  bien ó m al para la conven ienc ia  de núes- 
1ro pais ;  que abandone la cuestión d ip lo m á t ica  y  la p o l í t ica ,  y que si 
la Inglaterra  no los q u ie re ,  se d iri ja  á otra n ac ión ;  en esa parte  no se 
le  he perder t ie m p o ,  porque seria per ju d icar  á la isla de C u b a ,  á F u e r-  
lo R ico  y ai pueblo español .

Seuores ,  acaso me habré y o  m ostrado  con m ucho calor en contra 
ie l G obierno in g lé s ,  pero  no soy su e n e m ig o ;  y o  quis iera  que en E$*



pana tuviésemos ese respeto á la s  l e y e s ,  ¡i los hechos consum ados ,  esa 
v e rdad  de los gobiernos r e p r e s e n t a t i v o s ;  y o  qu is ie ra  que no hubie ra 
abusos ; y  si he hecho esta r e c la m a c ió n ,  ha sido en pro de la  nación 
española , no en contra de U nación ingle sa , r ec lam ac ión  que haré  
s iem p re  que se roe otrezca ocasión.

Abora  voy  á hacer otra especie de rec lam ac ió n ,  ó como se la qu ie 
ra  l l a m a r :  se funda en un rum o r  s o lam e n te ,  p^ro rum o r  tan fuerte 
que ha p r oduc i do  una conmoción en todos los españoles que nos in te 
resamos por nuestra , a l r i  . .Se ha dicho que una de las mas im p o r ta n 
tes islas  de las pertenecientes á las F i l ip in a s  había sido ccm prada  por la 
F ranc ia  ; es d e c i r ,  que se habla  in troducido fu r t iv am en te  en una co
lon ia  n u e s t r a ;  pero los mismos periódicos que d ieron por hecha la 
venta  , luego parece han dec la rado que no se ha realizado, S in em bar 
g o ,  como es cuest ión tan im p o r t a n te ,  y  punto en que todos estamos 
in te resados ,  no puedo menos de in v i t a r  al Sr , M in is t ro  de Estado pa
ra  que nos d i g a ,  si es pos ib le ,  el estado de este negocio.

Y a  no me resta para  conc lu ir  nada m as que contestar a i  Sr. Co- 
l lantes  á lo que ha dicho respecto de las ha r inas  de C a s t i l l a ,  á lo cual 
responderá deten idam ente  el Sr. M in is t ro  de H ac ienda ;  y  yo  solo le 
d a r é ,  si me lo perm ite  su am istad  , un consejo que será extens ivo á 
S. S . , á todos los Sres, Diputados de esas provincias  y  á todas las demas 
personas que se ocupen de ellas.  Que en tanto que la isla de Cuba con
suma las cuatro  sextas par les de las har inas  de Cast il la  no se empeñen 
en pedir  esa protección, porque la protección que s igue dándolas el 
Gobierno es una protección que no debe dar.  Lo cierto es que la fa 
br icac ión y  el cu l t ivo  de esos cereales se ha sostenido en esas p ro v in 
c ia s ,  y  el Gobierno que ha creado esa indus tr ia  está en el caso de sos
t e n e r la ;  pero esa protección cuesta 36, 37 ó 28  m i l lo nes ,  y  por lo tan-* 
to yo  les aconsejaré á estos señores que dejen la cuestión en el estado en 
que está.

S i  se p id iera  todavía  protección para las h a r in as  de Cast i l la  en el 
estado en que  esta cuestión se encuentra en la ac tua l idad  , yo  también 
la ped ir ía  para los arroces de V a l e n c i a ,  c u y a  im portac ión en la isla 
de Cuba ser ia  g r a n d í s im a :  2 6 .318 ,514  libras de arroz se im porta ron  
en la isla de Cuba el año pasado de los Estados-U n idos ,  que dieron 12 
m i l lo nes  de rea les de derechos; de modo que en el d ia ,  si se concediera 
a l  re ino de V a len c ia  el p r iv i l e g io  de que ahora d is f ru tan  las Cast i l las  
en sus h a r in a s ,  im p o r ta r í a  en la is la  de Cuba, el  va lo r  de 3 6 ,  40 ó 50 
m il lones  de  reales.

V o y  á conc lu ir  protestando, si m is  protestas no l ian  sido suf ic ien
tes,  y  d ic iendo á los Sres. D iputados que tar? d ign am en te  representan 
los intereses de C a s t i l l a ,  que me tendrán s iem pre  á sudado  para sos
tener  esa r iqueza  , esa fabricac ión y  ese comerc io ;  pero porque es un  
hecho consumado que el Gobierno ha quer ido y  debe sostener,  y  
no porque yo  crea que en ese cam ino  se en tra  con a c ie r to ,  y  que no 
deba encontrar  grandes pe ligros para  cuando los Estados-Unidos l le 
gu e n  a l estado en que  se en con tra rán  dentro de medió s ig lo ,  y  que 
podrá  entonces ser m u y  p e r ju d ic i a l  á la  is la  de Cuba y  á P ue r to -  
R ico.

El Sr. C O L L A N T E S  (D. Esteban) hizo a lgun as  rectificaciones.
E l Sr . M A R T I N E Z  D E L A  R O S A ,  M in is t ro  de E s tado : El señor 

Polo ha tocado var ios  puntos im portan tes  en esta d iscus ión ,  que  ca
b a lm e n te  debe exc i ta r  mas el in terés  de los D ipu tados ,  porque se t r a 
ta del bien del p a i s ,  de su r iqueza  y  p ro sper id ad ,  y  nos a le ja  algún  
tanto  de las cuest iones polít icas.

P r in c ip ió  S. S, encareciendo deb idam ente  la im p o r tan c ia  de nues
tras  p rov inc ias  de U l t r a m a r ;  dic iendo, como es v e rd ad ,  que si tenemos 
án im o  y  deseo v iv í s im o  de que se aum ente  la prosper idad de la na 
c ión,  de que sa lga  de su deca im iento  la m a r in a  mercante y  la m a r in a  
m i l i t a r ,  que tan in m e d ia ta s  re laciones tiene con e l la  , y  debe ser su 
protectora , debemos cu id a r  con especial esmero de las p rovinc ias  de 
U l t r a m ar .  Esta es una verdad  que el  Gobierno reconoce , y  de qut» está 
penetrado. A que l lo s  preciosos restos de nuestra an t igua  grandeza t ie 
nen un porven ir  inmeriso ;  son posesiones bien s i tu ad a s ,  dotadas m u y  
favorab lem ente  por la n a tu r a le z a ,  con producciones m u y  r icas y  v a 
r i a d a s ,  colocadas en dis t in tos mares y  en d iversas zonas,  pudiendo ser 
excelentes aux i l i a re s  de la r iqueza  de la P e n ín s u la ,  a l  m ism o tiempo 
que acrecienten su propio auge y  prosper idad.

El Sr. Polo ha hecho ju st ic ia  a l M in is te r io  ac tua l  d ic iendo que ha 
dado a lgunos pasos para proteger  esas p ro v in c ia s ,  y  que las considera  
con m ucho ce lo ,  y  que a lgun as  de estas providenc ias ,  si bien no han 
podido dar  fruto  por ser todav ía  m u y  r ec ien tes ,  prueban que el Go
bierno reconoce su im po r tan c ia ,  y  se ocupa de e l las  con solicito an h e
lo. S. S. añad ió  que sé debia i r  con mucho pulso y  deten im ien to  res
pecto de l r ég im en  de d ichas provincias .  A s i  es tam bién  v e rd a d ,  y  as i 
lo reconoce el Gobierno. A qu e l l a s  provincias  están sujetas á leyes  es
pe c ia le s ,  y  deben ser objeto m u y  p r iv i leg iad o  del Gobierno para ase
g u r a r  su adm in is t rac ió n  del modo mas ú t i l  y  ven ta jo so ,  procediendo 
con el deseo de mejo rar  su suerte  s in  riesgo de d ichas provinc ias  ni de 
España , y  sin que pueda t rae r  n in g un a  perturbac ió n en tan apar ta*  
d¿is regiones,

El Gobierno puede dec ir  ( y  aprovecho esta ocasión para pagar  el 
justo t r ibu to  á tres d ig n í s im a s  auto r idades)  que es im posib le  encon
t r a r  gefes mas celosos que los d ign ís im os cap itanes  genera le s  que m an
dan  en C uba ,  en Pue r to -R ico  y  en F i l ip in a ? .  Todo elogio es corto para 
lo que merecen.

6 i el Gobierno de S. M. cu ida  cou el celo que debe de la conserva
ción de aqu e l la s  p ro v in c ia s ;  si a le ja  tocios los motivos que puedan 
p e r tu rb a r  su sosiego y  b ie n e s ta r ;  si acaba de adoptar  a lgun as  m edidas  
para  en tab la r  mas in t im as  re lac iones ,  para f a c i l i t a r  las com unicac io
nes cada dia  mas necesar ia s ;  si respecto de las m ism as  is las h i i i p i a a s  
se están construyendo tres barcos de vapor para la mas ráp ida  co m u
nic ac ión en tre  e llas ,  y  para barrer  aquel lo s lijares de los p ira tas  que  
los in fes tan ;  si ha adoptado estas m e d id a s ,  sin haber  o lv idado la6 is* 
la s  de Fernando Pó y  A nn o b o n ,  y  sin descuidar el m an dar  a l punto,  
desatendido hasta ahora  , de S ie r ra  Leona un juez para la comisión 
m ix t a  y  un cónsul y  un v icecónsul ;  si todo esto prueba que el Go
bierno no desat iende aqu e l la s  p ro v in c ia s ,  m a l  pud ie ra  haber  descu i
dado un punto acerca de l  cua l  ha l l am ad o  la atencipn el Sr . D ipu tado  
que acaba de hab la r .

S. S. ha recordado el asunto del ponton ingles.  Y o  celebro que l l e 
gue  esta ocasión de dar  cuenta  á las Cortes de este a s u n to , sobre el cual 
se han esparc ido tan  falsos y  abultados rum o res ,  y  se ha acusado a l 
Gobierno con sobrada in jus t ic ia .  Es de a d v e r t i r  ( y  creo que lo dije  en 
la  leg is la tu ra  pasada) que des.le que fue á Londres  el celoso M in is t ro  
de S. M . , se le mandó que p id iera  la remoción del po n to n , asi  por el 
desdoro de tener  a l l í  un  buque ex trangero ,  como por los perjuic ios que 
c au sab a ,  y  por los tem ores^nas  o menos infundados que a lgunos p u 
d ie r an  concebir.  Cuan . lo  después se aprobó la ley  penal para  abo l ir  el 
tráfico de negros ,  cu m p l ie n d o  lo est ipu lado en el t ratado de 1 3 3 5 ,  se 
hizo esa gest ión ,  y  se rep it ió  la dem anda  formal a l Gabinete br i tán ico ,  
con tanto mas m o t iv o ,  cuanto que la repres ión del tráfico de negros 
que iba á aboli rse  co m pletam ente  á consecuencia de aque l la  l ey  penal,  
daba un derecho muyr g ran de  á España para que se t u v ie r a n  con ella  
las  consideraciones que bajo todos conceptos se la debían.  Rizóse la re 
c lam ación .  El Gobierno br i tán ico  reconoció que el Gobierno español te
n ia  derecho en ped ir lo ;  y  como la estancia  de ese buque no se d e r iv a 
ba de n in gún  t r a t a d o ,  sino de uqa concesión g r a tu i t a  por parte de Es
paña á la In g la te r r a ,  e l Gobierno br it án ico  po tuvo inconven ien te  en 
reconocerlo asi.

Uno y  otro Gobierno trataron después de su p l i r  la fa l ta  de d icho 
b u q u e ,  que estaba dest inado (como el  Congreso sabe) á custod ia r  los 
negros apresados m ien tra s  se dec id ía  de su suerte por la comisión m ix 
ta , y  á mantener los  en aquel  buque hasta que hubiera  a lg ún  otro que 
los t ras ladara  á otro punto ,  según lo est ipulado. Estos dos eran  los 
objetos del ponton ; y  con este fin se hab ía  perm it ido  por el Gobierno 
español establecer le a l l í .  Tratóse pues de buscar un m^dio que su p l i e 
ra al ponton ;  es d e c i r ,  dónde se hab ían  de custodia r  los negros ,  y a  
d u r a n te e l  j u i c io ,  y a  hasta su tras lac ión á otro punto. La negociación 
versó sobre este p u n to ,  y  no se encontró inconvenien te  por las id is t  
mas auto r idades  y  personas, en tend idas  de la is la  en que $e fi ja ra  un 
local eq la cos ta ,  un si t io  e legido á propósi to ,  a is lado y  C°U las p r ? “ 
cauciones necesarias para que a l l i  $e cu stod ia ran  los negros. ¿P e ro  de 
qué  m anera  h ab ia  de estab lecerse?  ¿ S e r i a  un punto entregado á la 
In g la te r r a ,  y  que am en aza ra  la segu r idad  de aque l la s  colonias ? ¿U n  
punto  que le concediera el Gobierno españo l ,  ab so lu tam ente  o lv idado  
de sus deberes? N i  e l Gobierno b r i t ín i c o  ha hecho tan absurda p ropo

s ic ió n ,  ni el Gobierno español hub ie ra  cometido la in f am ia  de a d m i 
t i r la .

Después de haberse puesto de acuerdo ,  superando las d if icult ades 
que 'com unm en te  se presentan en todas las negociac iones,  se convino 
en que dicho edif icio esté á disposición de la comisión m ix t a ;  es dec ir ,  
de una comis ión en que h ay a  la mitad de españo les ,  y la otra m itad  
de ing le ses ;  que tenga el pabel lón español,  que la g ua rd ia  sea españo
la , y  que hasta los cr iados sean españoles;  y como cada dia  será me- 
nor el número de negro s ,  y  l legará  á no ser necesar io este edificio, 
se ha dispuesto q u e ,  cuando no haya  n e g ro s ,  quedaran  las ll aves  en 
manos del cap itán  genera l  de la isla. No cabe una custodia mas segu
ra. Yo ruego á los Sres. D iputados que comparen esto con lo que se ha 
d ich o ,  y  se verá  con cuánta  in just ic ia  se nos acusa.

Debo dec ir  mas,  y  es que el Gobierno de S. M. R . , después de « i a r  
nif estar  la  sat is facc ión m as g ran de  por la sum a fide l idad con que 
se c u m p le  el  t r a tad o ,  lia hecho a l Gobierno español la propuesta  de 
si qu ie re  com prar  ,jel ponton. El Gobierno ing lé s ha pasado una nota 
proponiendo esta adqu is ic ión  a l  Gobierno españo l,  el cua l ha contes* 
tado lo que ha creído co nven ien te ;  y  tal vez se l lev e  á cabo esta nego
ciación , en c u yo  caso el c r im en  que habrá  cometido el Gobierno será 
haber  hecho que un n av io  ing lé s se convierta  de repente e i i  uq  nav io  
español.

T am b ién  puedo da r  una respuesta ig ua lm en te  sat is factoria  r espec
to de otro punto que ha tocado el Sr. Polo ; á s a b e r , el de la isla de 
Ras i lan .  Es cierto que la p ren sa ,  tanto nacional como e x t r a n g e r a ,  se 
ocupó de este negocio, De r e su l t a s ,  señores , de haber  l legado á a q u e 
lla  isla no buque francés,  y  de haber sido asesinados por los natura le s  
un oficial y  varios m ar ine ros ,  el comandante francés bajó á tierra  y  
vengó el u l t r a j e :  tenia derecho para ello. Después de esto se suscitó el 
pensamiento de quedarse con la isla para la F r a n c i a ,  descasa de ocu
par una posesión a l l í .

En cuanto se manifestó este deseo, asi los comandantes de las fuerzas 
nava le s  españolas como e) d igno cap itán genera l  de F i l ip in a s ,  h ic ie ron 
las protestas mas en é rg ic a s ,  y el u l t imo tomó las  disposiciones mas 
acertadas, M ediaron contestaciones entre los empleados franceses y  los 
empleados españoles. Se sostuvo por nuestras auto r idades  que aque l la  
isla  estaba bajo la dependencia  de España , bajo su protectorado, y  que 
había  hasta un conven io celebrado hacia pocos años ,  por el que sus 
mismos natura les  se hab ían puesto bajo la sombra protectora del pa 
bellón españo l ;  y  que sin f a l t a r  á este co nven io ,  igua lm en te  que á t í
tulos mas a n t i g u o s ,  no podia pasar la is la  á ageno domin io .  Medió 
tam bién  una especie de compra hecha á uno de los gefes de aque l la  
co m arca ;  pero el hecho es que , habiéndose encrespado esta cuest ión,  
se encomendó la decisión á ambos G obiernos ;  y  no podia ser de otro 
modo; porque la cuestión era g r a v e ,  y  solo ellos podían resolver la .

¿ Q u é  hizo el Min is ter io  español en cuanto  llegó á su notic ia  este 
acontec im iento?  Por una par te  aprobo la conducta f i r m e ,  enérgic a ,  
decorosa que hab ian  observado las autoridades defendiendo los d e re 
chos é intereses de la n ac ió n ;  por otra , como cu m p l ía  á las re laciones 
de buena am is tad  que m edian con la F r a n c i a ,  se d i r ig ió  a l  Gobierno 
de esta nación preguntando lo que hab ia  sobre el p a r t icu la r  , y  cu á l  
era su propósito. Debo dec i r ,  en honor del d igno M in is t ro  de la n a 
ción v e c in a ,  cuál fue su respuesta :  « e s  ocioso hacer  la rec lam ac ión ;  
me ha bastado saber que  es una isla sobre la cua l pretende España te
ner derechos ,  para haber  ordenado r enunc ia r  á semejante id e a ,  y  
m an d a r  deshacer lo que se hab ia  hecho.»)

No entro en mas pormenores n i exp l icac iones .que  considero e x c u 
sadas ,  pues que todos han cu m p l id o  con sus deberes. Las auto r idades  
protestando y  m anten iendo  los derechos de España;  el Gobierno f r a n 
cés d ic iendo que en cuanto v io que España podía a leg a r  derechos so
bre aque l la  i s l a ,  hab ia  m andado  deshacer tpdo lo hecho; y  el  Gobier
no español defendiendo los intereses nac ion a le s ,  en lo que  no rec lam a  
m ér i to  a l g u n o ,  porque esta es su ob ligación .

Otra cuest ión ha t ratado el Sr. P o lo ,  la qual tocaré m u y so m era 
m e n te ,  po rque ,  según pa rece ,  va  á exc i ta r  una  discusión m u y  pro
fu n d a ;  y  lejos de r eh u ir la  el Gobierno españo l ,  tiene una sat isfacc ión 
en que se en tre  en e l la  , porque cree haber  cum p l ido  con su deber.

El Gobierno b r i t án ico ,  como ha dicho el Sr. Po lo ,  de acuerdo con 
el P a r l a m e n to ,  redujo  los derechos de im portac ión  de los azúcares ; 
pero a l t iempo de hacer  esta l e y ,  bien porque \<* creyese conveniente ,  
b ien por la fuerte  prevención que ex is te en aque l  pais  contra l a  escla
v i t u d ,  el hecho es que se hizo una d i fe renc ia  en tre  el azúcar  e labora
do por manos libres y  e l azúcar  traba jado por manos esc lavas ,  r eb a 
jando mucho los derechos de im po r tac ión  de los a zúcares ,  producto de 
manos l ib r e s ,  y  recargando con exceso los que son producto de manos 
esc lavas : de m ane ra  que  casi eq u iv a le  a una prohib ic ión respecto de 
estos ú l t imos.  E l Gobierno e sp año l ,  en cuanto tuvo not ic ia ;  de esta 
acta del P a r l a m e n t o ,  in m e d ia tam e n te  rec lamó en una nota enérg ica ,  
que se presentó a l  P a r l a m e n to ,  y  que los periódicos han publicado.

E l Gobierno español r e c l a m ó / b a jo  diversos conceptos : p r im ero  
porque no a d m i t í a  el  p r in c ip io  de que una nac ión se pud iera  desen
tender  del  c u m p l im ie n to  de los tratados ,  a legando la m ane ra  con que 
se e laboran los productos.  Segu n d o ,  por la m anera  como se in t r o d u 
cía esta innovac ión  la s t im ando los derechos de España, que era acree
dora á ser t ra tada  como las naciones mas favorecidas.  Terce ro ,  que 
España habia cum p l ido  en 1821  la promesa que hizo 10 años antes de 
ab r i r  los puertos de sus colonias a l  comercio ex t r a n g e ro ,  y  que prec i
samente la Ing la te rra  era  una de las que mas se aprovechaban  d e l 'co -  
mercio  con las colonias de España. Y  ú l t im a m e n te  dijo que no h ib i a  
razón a lgun a  para a d m i t i r  el azúcar  de la R epúb l ic a  de Venezue la ,  
en la cua l  subsiste la esc lav i tud  , ,si b ien m andada  abo l ir ,  y  el azúcar  
de los Estados-Unidos , en que hay  numerosos e sc lavos ;  y  por consi
gu ien te  la m ism a excepción que se hab ia  hecho en favor  de V en ezue
la y  de los Estados-Unidos,  en v i r tu d  de sus rec lamaciones ,  deb ia  h a 
cerse respecto de España.

Pasóse esta nota ;  el Gobierno ing lé s  l a  tomó en cons ide rac ión ;  y  
a l  cabo de dos meses contestó negándose á nuestra  rec lam ac ión  , a l e 
gando dos razones mas ó menos plausib les .  La p r im e r a ,  que los t r a 
tados no podían ap l ica rse  á las colonias españolas ,  pues que cuando se 
h ic ieron los tratados no estaba pe rm it ido  el comercio con ellas  , y  por 
cons igu iente  no podia c o m p ren d e r la s ;  y  en segundo luga r  dando c ie r 
ta in te rp re tac ión  á los t r a tados ,  de la cua l  resu lt aba que ( a l  m i s 
mo t iempo que se decía que las co lonias estaban fuera de los tratados) 
si bien estos dec ían que fuéramos considerados como la nac iqn mas f a 
vorecida , esto se entendía  respecto de los sú b d ito s , pero no de los f r u 
tos ó m e rc a d e r ía s .  Estas fueron las dos razones cap ita le s que dió el Go
bierno br i tán ico  en contestación á la nota pasada por nuestro M in is t ro .

En segu ida hubo de tratarse en el Par lam en to  ing lé s de esta m a 
teria , en la que se presentaron d ife ren tes  razoues de una y  otra  pa r 
te ; y  por ú l t im o  la m ayo r ía  se decidió en favor de la  conducta de l 
M in is ter io  b r i t á n ic o ,  el cua l  parece que subsiste en el  m ism o d ic t a 
men. El Gobierno de S. M . ,  l l eg adas  las cosas á este pun to ,  hizo nue-  
vas rec lam ac io nes ;  pasó otra nota fundada  en la in te l igenc ia  de los 
tratados y  en las m ism as rec lamaciones que du ran te  mucho t iempo 
habia  hecho el Gobierno b r i t á n ic o ;  en una p a lab ra ,  sustentando) nues
tros derechos , abogando por los derechos que creemos asisten en este 
punto á la nación española. A  esta nota ha contestado el Gobierno 
br i tán ico el dia  5 de D ic iem bre  ú l t im o ,  y  en este estado se encuentra  
la negociación.

El Gobierno , como lia  dicho m i  d igno  am igo  y  c o m p a d r o  el s e 
ñor M in is t ro  de H ac ienda ,  t iene vario s cam inos que segu ir .  Hab ló  de 
represal ias  como uno de los medios que t ienen las naciones , pero no 
curao que fuera el que se hubiese de adoptar .  ¿Q ué debe hacer  e l Go
b ie rn o ?  Esta es nuestra ob l ig ac ión ;  esta es la cuestión que nos ocupa, 
y  puede creer el Congreso que el Gobierno de S. M. procurará  sostener 
los derechos de la nación, Nada h a y  todav ía  resuelto ;  si se nos hace 
just ic ia .,  tanto mejo r;  si n o ,  tendremos la libertad  de obrar  según 
corresponda á los intereses de España , ig u a lm e n te  que á su decoro.

No hab laré  de la g rav í s im a  cuest ión de las h a r in a s ,  porque lo h a 
rá n ú  compañero el Sr. M in is t ro  de Hacienda ; pero si d iré  que no se 
presenta tan fác i l  como a lg ú n  Sr. D iputado fia creído, H a y  que con
c i l i a r  los intereses de nuestra a g r i c u l t u r a ,  intereses m u y  preciosos; 
h a y  que conci lia r  los intereses de la is la  de C u b a ,  y  h a y  que tener en 
consideración los intereses de los Estados-Unidos.  (E l  Sr. Moya no p i 
dió la pa labra  en contra .)  Todos estos intereses h ay  que conci lia r io s .  
Digo de los E stados-Un idos , porque sabido es que cuando á Uha n o 

ción se la  grava aum entando los derechos, tiene en su re* no h»cer  
otro tanto.

No debemos o lv id a r  que en el mensaje  del Pres idente  de |qs R - i v  
dos-Unidos,  que tengo eq la m an o ,  se aqun c ia  una rebaja en ciertos 
f rutos ,  entre  los que se comprende el a zúc a r ;  porque se dipe «aquel los  
frutos que son del consunto de pobres y  ricos*»; y  uno de ellos es el a$ j- 
car . A dem as  el Gabinete  de W a s h in g t o n  se m uestra  dispuesto á h a 
cer un acto de justicia  r.aspecto de los buques e-spañoles, que hasta aho
ra han pagado en ciertos casos derechos indebidos.

Esto lo digo para probar que la m ater ia  es m u y  g r a v e ;  que con-; 
v iene  conc i l ia r  opuestos in te reses ;  y  que debe adoptarse  una medida 
q u e  sea la mas beneficiosa a l  p a i s ,  y  la menos expuesta á obstáculos é 
inconvenientes.

El Sr, C A L D E R O N  C O L E A N T E S (D, S a tu rn in o ) :  Este debato ha 
tomado el  carácter templado que corresponde á su n a tu ra le z a ,  cuando 
se trata  de fom entar  la ind,ustria y  1$ a g r ic u l tu ra  , y  de fomentar  la 
m a r in a ,

Y o ,  en vez de hacer  cargos a l  Gobierno de S. M. por la  direcc ión 
que da a l  ramo de la m a r in a ,  haré observac iones,  m i s  bien d i r ig id as  
á rep a ra r  lps errores que yo oreo se han comet ido hasta el dia  por los 
Sres. M in i s t ro s ,  y  hacer les  sa l i r  de una senda e x t r a v i a d a ,  que para  
oponerme á a lgun as  de las medidas adoptadas.

Pero  a l  hab lar  de m ed idas  no pueda menos de reconven ir le s  por 
la poca ju st ic ia  de a l g u n a s ,  recordando tantos hechos gloriosos g r a b a 
dos en todos los corazones, y  que pasarán á las generac iones mas rem o
tas de nuestra m a r in a ,  que en premio de ellos fia cogido grandes in 
fortunios y  am arg u ra .  Héroes gloriosos han pasado por la m ayo r  m ise
r ia  teniendo que vender ha$ta las in s ign ia s  del mando para propor
c ionarse  una escasa subs is tenc ia :  pqestrqs arsenale s están abandonados 
s in oirse en ellos ni e l golpe de Un m a r t i l lo ,

H oy ha empezado á c am b iar  este m a l  estado? las ob ligaciones están 
Oías atend idas  que en n in gun a  otra época ,  pero no lo están cua l  cor
responde ;  h a y  a lgunas  que están a tend idas  cor, mucha preferencia ;  
pero otras, porque se cree que y a  no son ú ti le s ,  se encuentran  en el m a 
yo r  abandono.  M i  observac ión se d i r ig e  á m an ife s ta r  que es necesario 
que h a y a  I3 m ayo r  igua ld ad  en la d is t r ibuc ión  de lo que se ded ique á 
l a m a r i n a ,  y  que no se deje en abandono á los que han prestado se rv i 
cios em in entes  en las d iferentes gue rra s  que la nación ha sostenido

Dicho esto, ex am in a ré  el s is tema que  el Gobierno ha ten ido á bien 
adoptar  para protéjer nuestra m a r i n a ,  porque es necesar io no h a< crse 
i lus iones y  no dec ir  á los pueblos m i s  que la verdad .  Para  restablecer 
la m ar in a  del estado de a b a t im ie n to ,  de l abandono en que se ha e n 
co ntrado ,  ser ian  necesarios esfuerzos que  no podríamos liacer. TJna 
m a r in a  no se im p r o v i s a ,  sino que a fuerza de años se adqu ie ren  Iqs 
elementos que dan este poder, y  aun a d q u i r id o s ,  tal es su na tu ra le za ,  
que es necesar io co n t inua r  haciendo desembolsos crec id ís im os para co
locarla en un estado r e g u la r .

P e r o ,  señores,  estos recursos dest inados por el Gobiernq á ram o  
tan im p o r ta n te ,  ¿ se  han  inver t ido  b ien?  ¿Se  pueden r eu n ir  Ig s  e l e 
mentos necesar ios para restablecer nuestra  m a r in a  por el método quo 
s igue  el Sr . M in is t ro  de este r a m o ?  Yo creo que no.

P a ra  tener  una m a r in a  medio r eg u la r  se necesitan grandes  depósi
tos de maderas que no t ienen nuestros arsena le s ;  se necesita una maes
t ranza  numerosa é in s t r u id a ,  de que carecemos, y  adem as se necesita a  
a rm as  y  munic iones ,  que tampoco tenemos.  ¿ Y  qué ha hecho el señor 
M in is t ro  de M ar in a  para i r  proporcionando estos elementos ? M a n d a r  
constru ir  buques en el ex trangero ,  En la l e g is la tu ra  pasada y a  se h i 
c ieron a l  Gobierno cargos g raves  sobre esta m a ter ia ,  ¿ X qué contestó 
el Sr . M in is t ro  de M ar in a  a l  Sr. D ipu tado  por Cádiz  cuaudo le in t e r 
peló sobre este p a r t i c u l a r ?  Que no hab ia  m andado constru ir  en el e x 
tr an ge ra  mas que un buque de v a p o r ,  pero que no se bah ía  mandado  
hacer n in g un a  corbeta n i se m an d a r ía  ; estas fuerqn las pa labras  d e l  
Sr, M in is t ro  que he le idq en el D ia r i o  d e  l a s  s e s i o n e s .

¿ Y  se ha hecho esto as i?  ¿ N o  se está esperando en el F e r ro l  u n a  
corbeta construida en un a r sena l  e x t r a n g e iq ?

Pero q u é ,  señores,  ¿ no h a y  elementos para co nstru ir  buques en  
nuestros puertos? Pues la m a r in a  m ercan te  ¿  dp dónde se surte ? ¿ N o  
está p ro h ib ida  la en trada  de los buques que tengan menos de 400 tone
ladas? Los que son de ese porte ó menos ¿no se están co nstruyan  lo en 
nuestros puertos? ¿No sabe el Gobierno que en San Sebast ian  h a y  un  
constructor in s t r u id í s im o ,  celoso de las g lo r ia s  de nuestra  m a r i{ia? 
¿ P o r  qué no se ha aprovechado de sus conocim ientos?

Es de a d v e r t i r  que aun  cuando quis ie se  acu d ir  a l ex trangero  no 
puede hacer lo ,  porque h a y  una ley  te rm inan te  que se lo p ro h íb e ;  y  
cuando f iay  l e y ,  la vo lun tad  de l M in is tro  no puede con tra r ia r la .  L a  
l e y  de 28 de Octubre de 1837 lo prohíbe en su p r im a r  a r t i c u lo :  y  las 
pa lab ra s  son t e rm in a n te s ,  dice a s i :  ( l e y ó . )

No qu ie ro  ex tenderm e mas sobre este p a r t i c u l a r ,  y  v o y  á pasar  á  
otro de no menos im po r tan c ia .  Los goces de los oficia les fie la a rmada ,  
están a r reg lados  por la l ey  de presupuestos,  en que  se ha votado la  
cifra  necesaria  para c u b r i r  las atenciones ac t iv a s  y  pas ivas  de la a r 
m ada ;  y  si las notic ia s  que tengo son c ie rtas ,  en estos mismos d ia s esos 
m ar inos bizarros que  han combatido tan bien por la causa de Doña 
Isabel II  han  visto reducidos los goces que ten ían  en v i r t u d  de u n a  
le y  sancionada por todos los poderes del Estado,

El Sr. A RJM E RQ , M in is t ro  de M ar in a  : Señores ,  el  M in is t ro  que  
tiene la honra de d i r i g i r s e  en este momento a l Congreso estaba a g u a r 
dando el párrafo  de m a r in a  p i r a  dar  las g rac ias  á nqmbre del Gobier
no ,  tanto á la m a y o r ía  de la comis ión como á la m ino r ía  , por lo 
bien que una y  otra hab ían  tratado en sus párrafos respect ivos á la  
m a r in a ;  mas por desgracia ha encontrado hoy  un Sr. D ip u l id q  que  
no ve nuestra ir i3rina en el m ism °  estado que la ven los señores de la  
m ayo r ía  y  m ino r ía  de la comis ión El Sr. Ca lderón Col lan tes ,  á q u ie n  
sus desgrac ia s  l levaron  al Ferro l en una época azarosa ,  ha e jerc ido a l l i  
cargos m u n ic ip a le s ,  y  á S. S. ha sucedido lo que á tocio el que v iv e  en 
uu pueblo ó dep ar tam en to  por a lg ú n  t iempo : se ha im pregn ado  en te
ram ente  de las cosas del  pueblo donde lia v iv id o  , y  hab la  por lo t an 
to á consecuencia de lo que a l l i ,  y  solo a l l i ,  ha visto. Yo prometo eq  
este momento presentar  a l  Congreso,  no discursos elegantes,  porque no 
sé hacer los , pero si datos 5 y  sí de esas o i f ra s ,  que yo  presentare a l  
Congreso , se deduce que la m a r in a  ha adelan tado  a lg u n a  cosa ,  e n 
tonces yo  tendré  m as razón que  el Si*. Collantes .

El p r im er cargo que e l  Sr. Col lan tes  ha fiecho he) sido que no se 
at iende cou ig ua ld ad  á todas las clases de la m a r i na* Señores ,  esto es 
Una v e r d a d ;  pero yo p reg u n to :  ¿ h a y  a lg ú n  ram o  en el Estado que  
a t ienda con igua ld ad  á los re t i rados y  á los qqe están en act ivo s e rv i 
c io ?  Creo que no. A q u í  está el estado de lo rec ib ido por m a r in a ;  a q u í  
está la d i s t r ib u c ió n ;  los oficiales que fian estado embarcados y  la r es 
tante dotación de los buques de gue r r a  han sido pagados de todos sus 
goces p u n tu a lm en te  de Enero á E nero ;  la maestranza  que ha trab a ja 
do en los arsenale s ha sido ig ua lm en te  pagada ; y  todas aque l la s  a s ig 
naciones de gastos señalados á d iferentes destinos,

Señores,  ha habido una f a l t a ,  que ha sido en los oficia les e m p le a 
dos en dest inos de t ie r ra  y  en otras ocupaciones de no tan ta  c u a n t í a  
como la  de los que están embarcados:  para estos se ha fiecho un r e p a r 
to de lo que e l  Sr. M in is t ro  de Hac ienda ha as ignado á la m a r in a  j y  
según él no han podido rec ib ir  mas que nueve pagas en el año. Seño
res ,  las nueve pagas no son 12 ; pero aqu e l la s  en i g u a l  periodo no so 
han dado hace la rgo t iempo.

Por co ns igu ien te ,  señores ,  ¿ e n  dónde está la m a la  d is t r ibuc ión ?  
En que se paga co rr ien tem ente  a l que está n av e g an d o ,  y  no con tan ta  
exac ti tud  a l desembarcado. Estq sucederá  m ien tra s  S, M* nue cont inúe  
honrando con su confianza : y o ,  si m ó d an  dinero  para lodos ,  á todos 
d a ré ;  pero si no m e d a n ,  a l que traba ja  m a s ,  m ls le be de dar.  S i  e l  
Sr, Ca lderón  Collantes me probara  que en estos que han rec ib ido n u e 
ve pagas  h a y  a lgun os  que han  rec ib ido 10 y  otros ocho, entonces ten
d r ía  r a zó n ;  pero 110 ha habido eso; á nad ie  se le ha  dado un ochavo 
m as  que á los otros.

l i a  diefio el Sr. Calderón Collantes que el M in is t ro  de M ar in a ,  i n 
terpelado en la leg is la tu ra  pasada por un Sr. D iputado por Cá’diz , d ijo  
q ue  np m a n d a r ía  hacer en el ex trangero  buques de n inguna  c la se ,  n i  
ano  de vapor ,  que  solo un buque de estos era el que hab ía  m andado 
hacer, Y o  no recuerdo exac tam ente el hecho n i  las palabras que S. S . ,  
menos ocupado que yo? h ab rá  leído sin duda en el Ferro/; pero y o  
apelo  confiadamente a lu m em o ria  de los Sres. D iputados ,  si no d ije  
que e l  G obiern o  estaba dec id ido á hacer en el ex trangero  todo lo que 
necesitase pa ra  cubr i r  nuestras costas, a tender á nuestra « p n u 3



Krnl# y proteger wnesf:iro pW lkm ij «lije q »¡ par® esto K d ttírú  ¡al e*> 
ni i" ji nsgtaraj si aa» kalña q añera lo hiciera ©a Espacña» Asi 1® he dicho, asi 
lu be hecho; lufgo allí verá S. S. q«e «uis p b k a a  ¡lian estad* en couiu-
w®'{i3iii,Diicí:a n i  mis hechos; jo» he faltado á e lla s , lo d ije  y  lio be fe,«ii'©; 
lo rrri mnvr.raijm'ile „, lo áii|e tm Go®scjo Ae Ministro®} lo 'li je cu las 
C¿ir trs ;t y lo lar rí«i©;a.éfa,,

í>ui< iiüi® hay iiiiafsit;ra.iB:ra , que ¡no hay lep h ito i ¡de maderas. E l se
ñar CjiHJtT'O'm ttaLkiates, qaaee ha estado tanto, tfein po ea el departamen< 
to te l Ferrol, qae ba pudaiki m  el arsenal y todo lo que tiene rel»- 
efea con é l, lu  dicho muy M eo, que usa mmanimía no se ¡m ptw ia. 
.Efrc'ü’Tame'svte mo se pwab im pcw isar; m il veras m he ¿iclw  en cou- 
T e rs « ‘iwijies jpi rticin lares , m| «¡i en el Coj'Bgroio iiilaan.® ¡ teiws I«s fcoe- 
nos ilrsres'i|oe los 5.res. .Uiportados muestran , todo ®fi asibek» por l¡i¡a- 
«nar ¡progresar nuestra marina 9 mo lias,la para elevarla de un guipe ; •* 
,iwm*sá.iLa«i nnwcbes aaos j pawr cnorsígixicnite «1 Sr. G»ldefWi CoLU.n.tes no 
pseáií karar on «sargo a il Gdbwrito parque en 16 meara no Ira resucita- 
ém cm  anarimiM q *e se le ira «dad® « « ir t e ; per® ido wegara 5», S„ «§ «e JIM 
eanpHSM&o. i  volver en si'.

Di.ee S„ S. ^08 no Ira y maslera en. los 'arsenales mí tampoco mars* 
tea na: a» Conste qoe digo en di Cainigresa qoe no ha .faa.feid.ts iu.in sbí-ii í.ii«l;í" 
'viduu ile Maestranza que se haya pre*nl»tfe a gana*' jarm l f(®e no 1c 
.haya recIfeiAfcj comí® sujpikira auu ©MigaeSoai. Qtic ho- hay mañeras. Di 
©«aiito el .Ministro aetual de Mari cía se jpersaadjíó «fio© las Córte levo» 
tafean fuñios sofiateo feos 9 e»n» sucedí» el año pasado», y  que el Mimis* 
too de llacWBiflia le i  Ají estes recursos, empero por acopia;!’ maderaa: 
de esle es «le lo primer© due quise se ha hhc-uiii jpaidt-ow y  voy á lleer niiium ©sianl'i 
de fas midrcsis ©uni retadas para este año, que moas bao empecsd» jfi 
é reíBÍ.fei'irsr ew tas arsenales, j  «iras oe racsMráu ra  es,tes :n e*i misaam 
en «jo** «tanoos.

(Maderas de raastnotceiam cnmtiataidfas p ir i el departa meato del
.Fw roJL la.® p-sri'i-d'&s»}

Totel d:.© méms cáhtea» f'M'e importan A I% f© Í rs. Esíta
miirtidadl la tengo en e»f», «do» verán tmlos .la» í|«t¡e lean, las estadal ét 
la G,aoelta> pura pagar el importe de la madeíai canaonio esié entregada. 
Frnr a'i'iiii verá, el Sr, Coibintes come d  Ci"olb;í;erm« no se lia demuiámlo, 
y  'C.¿5i¡ira.i» luí empezad® por t|í'*,riir im,¡mieras paira iiir poco á ¡pato basaieindo 
I® ¡pire s.lu poria. Funes d® «  isa li.milaiifai á esta. Ea eoioitraita ai.Dt.er:ioiT 
era ¡paira este nóo; pales para el siguiente Iba «w.tra.ta«li»i «tros 
nadas eálñeos eni esta h rn a . & r f 1»™«asmre*, J

For ®i'-i|'iBi iii se mmvenseri el Cnagreí» -d© ^ne La aeuaeioa me 
Ira fii:ri!í.g¡(:'íiffl el .Sr. Cilderon GoiUotes «o proedfa ; ¡parfEiis cnnlratedi» 
eoiii® es,S;a,n S'Í,l(|ilÍií «wates eñiñeos -de muAr-r» , ni.*dlii¡»s de ifas caía,les se 
fían reeiibiid» yat teiAes ios qnií1 eotiandhsn dfa esta mw.tBria saJbea «jaie 
« mu eso se ]p«'.e«i© «nstroiir niiiieibi©,,

j t̂ we i as hay maestranza.! jN® ha halnio «siaesliaiisa p«r"f|ne ib® ha
hab ida camAírnenon 9 porjjne amas Ira,n eimigiraA®' y  ©tros kan m uerto. 
Elfecl i raímente ao baJbña KEModbos «q»e se dbdieaien i  o® irítaao 4e in tu í*  
trib  en q[«« m» ene»nilra.ka.n In tiro ; pern á jpem* de esa escames 9 « »  e l 
Aefm irteinm t» 4c:sl FrcnoL* donde S, S, ha ¡per■moceado, kahrá víaío  es
ta r mira i»  toáo el año pando hasta Joman ó ™fai;!:í® s » iii*  S il l  Jtamam-' 
fcres's d« m aeslram iai; pero ddhe saber S  S. a l araisinn tiem po aaa icm a: 
despneüi de haber l«er:l» grandes esfoerm », -despaes de haber ansmiodo 
d in tr»  a l aamsndajDte general del Ferrad , de haber dado nnui p«g* de 
iiiauicba ¿üí Ufas qmm se preseintaroia^ pur^iite el G«M enn» tíroria. ni..acbo i¡í.»- 
iiiCDesi y  m nelia «rgcaciai en  nbdícg&r á «¡'oe fioese'in los c«iapca'iB.rtw!.«'S á 
haeorln t por ser iiilll:.rici';i,l:ad!i«!Sw daq»nirs de Indo esio9 de ekm to y  tao?- 
ie.5i 'íg'sne novo 'f«¡e 'escunainar pana reír sí p iid  ian  ga-joair affuel yoroal9 s¡o]® 
19 reisuJiaroii {¡aptas ¿Q u é  bago jo  <ea este e n »  ? Y « ' a® penado i.ur- 
p rerrisarlos; á todo e l <{«te se .ha presesiado' en loa ffliirieoi;,i.l«s,j, i m c i r  
do on jar noli 9 se lie ira p.n¡g'*á»n s i*  fia lita im ím  k s  semAM.su ¿ Q » ¿ mos 
ha de hacer el G d b irm o ? ¿H a  de lle va r am arrados á 3l®s bombrws'? 
¿  Los ha ik  fs n d ir ? Jü© ¡pndbf b o e r mas 'i|fo© ad m itir y  pagar Ilesa gue 
h a y  ¡s, sü «jaieren traha^hur;  ese cargt' pness iam liiic ii es iafnndadeu

£1 cll depactaskento de Güihíiíe,, donde ÍImt mas efaneote, parcas 
»!!i lia íiiiaaiiwa skrcanle lima cmntíLrKiiiilb ¡sácm.pre mas9 segnm los dalos 
qpHt he ¡rtrálwwl», trabujam actnal mente e« La Carraca mas «de 7í!!if§ Iii©iiiie- 
bres de marstraima: esto no se ha visto Ibace mnebsw añas % a© lu  twdba 
ir  á lo,® ftn; tirinniii oUgados por estar an íñ eayes., y  á¡ todos los 
ijncsr haiio 'presentada pidiendo penal, se les dfa9, si I* «uheci gomar*

Ea ell 'iJIt'piJC'irii.Bieiit'® dle CiTbfcg©1!»:,, no b,a kalikl» »ío,nei !:«,»-
los idlie.!i¡»m'te|s,,, parque lu hafaitlfa ftantrneoi w*mm wccmTm&.i mnsns ma
dera 9 sin eii natibargo am Ih foltndo m u »  en esiio® ¿lli-Biiss tiiieiüipos ni:».a 
maestra osa qne lu  estado tra^bi'jando pestaBemcstCf y  <|ie se la ha pa- 
e*ta  rttiBEo i  'iaifs Afina'®.,

Ol.ra cargo me ha hecho ell $r. GaMerma Cdlfaui'tes, <«|me í  prímeta 
▼ísUfa paireo© jom ij fiondadm. Il».c® S, ,S„ gac no ae ee«strayen b«i|'ises de 
gON'T'î i y cAnno ei i|'«i© «ub i® ®©ai3i.f njen raii»cl® ae iluiam e*í® rein
bes jü»erca.n*.«1 j  isailfim inainj” ÍMie'»M„ Ki«e X  S,.: ¿como «  (njaic »® se IImi- 
cm esas mastroox^mocs *a JEapriía? 6t*£urcsv ¡Luy urna grao di ferrada
emltire Usos Imanes jnrrram-Uies, y ita* Je, g-merra  Utagt̂ ci-Mlo el Ijrmtsirrn©
qpse «moBtrn ja  Ibw hwir<gi»fs¡ gmerrai tmosn las ¡W'rrra,DlLr®,9 penf» g a » l* i»  
■tmdho dinersi y wm las teadria ndscaadas al »&fcpl,a,, For ess el C'-aLiei- 
II® ns las enn±.trsje, esmno pircteade SL S.

Ha dKdb» tambim, bah^iiidsi de e»t* nsmnt9g í|o¡e Itabu naca rasce- 
líemfe: ennjiiriidlnr en Fasces, Yo dicé á S,. «q«e c¡a cieirl® ,̂ pera es m  
ejonstrwclor |̂ne se ha d d icad i nbaífamenie á Illa partte pridsca , y b  
dado smij knmas in a .iliiM ; y  b  prueba ci í|«e cll Cieilblcrmiia le Iw 
«espada. Drsfc estoy c» cll ommiiltcris b». süt¿-m eim'ijpíeii'd* y ao*ie» 
■liiíi,® por la asariuna f y  f l Im dirigid» la lesamHlruaxsma ¡Jrll é.RÍe» r¡*p«r 
í|'iiar *  La liitt’ilio en Espiiía 9, y' I© km tilleracl'® al e,i;.ti,',a;B„geir'® pira ¡pu- 
n«rle \h usaftaámaria. Ha e&nstruido érspaes ém fc"rgivni[i.i>cs de gjra» 
parte, y Jasa carciad* atens bagues. De saerle gme cslbi cean.pfaaJo en la 
a a a r it iiy  no desatendido, ecun» cree IX 5i*, si na por el «awulrarie tra
bajando pora el JEsUndo; mny a.feendido>.9 y  asi se ifi'.iirne imsla imu«y ouii- 
iiswi rlm,

íia  dllíicli® también S„ S. «[me es mny rntraífa gne el Mioisiiirn Je  
Marine* baya hecho eonaftrair en e l es.üríüngdpo iba^nes, blja-ad® i  nao®
,lí-y lerirai;'i:Biaai,l© goc pnobihe «át», Dice: S  S» qme en di mió IS 3 I se h¿~ 
»» «¡nal bry ew t̂ ote «■ prahibe la «mostriiecDemi de budines e& d  exlra ii- 
gem,, Y  m ib f  «e le diré ái SL S„ es ajan i® «apne se prmMhc 9 ® « s ti prdbi- 

ewaatmár >en ei rcteangern, «es Hanyoef de n^nos de l i l i  lomdbdm. 
ttaeg» Im ccnesitíioii se nedmese á «faite pise.® Je  411 toiio ladas, y  es® pa- 
>¡a jmIIi» w esalUgmer® lo® pnede iraesr de danmhe k: nanvesgau Toda» «%(»»- 
ñal poffide itaaer ddl eíitfeiognroi ¡fas .bâ pwss ajene liaos» te d© unas de iH  
tafuafiadas, y el SollMicra»» ae bal.bi r« *1 m.isEinn casa. Per© di® :S„ X  a»< 
estira fací va- a esa fcy íl.iciiieaisl,®, fue ha Ufa sido fernska -em el Cangrrm jatos 
iai-ldlisgjeate ew «1 partkralair de h» m̂ws Jki IbaLidia, por ¡b» madhas cx»- 
iwc,iiD;i,e»ilsiffl if'Jie nsunian aiDgaanm «b sws iiiiir ifa b m .. Y «  no le argaité 
di S, S„ ©sita; ¡pera si le  d iré  ffa® precis¡ii«ieiii:le.' eiiu ese mifaiiingi h ía , cea.»- 
ém se IIhcíI© ciai ley „ todos lea va pares «fii,® fcialiía « e ii ertra ngeras ¡; om 
tí-miaimca nn» ff oe fwew «spaiMj y  hasta «;na galleta de «sla dbss s  pre- 

«b i» costa éc Caoiu aria ;  y  slm d® nsrí gme es,las boy mes b» k r»>  
ifiil ij ¡*jjq nSdbl fwafif¡»:i*era,( veaía mijodada pnr ®,Iíe!Ííí'S¡!Im in^knes, y m» se 
«rey© í¡| me debua aJiiaiiijirse.

He aí;iidlí®,, sdrares, y me pseserntoria ditos para TC3ijp»mdar ,a las a;r- 
i- 1 Hjiaiiff'iiiiiitas del Sr„ CalJieT*® 'GsElitMiIcsy edectivia.a&ewte vwy á r ? i ni 
im*.BriÍwist® ailgnnns yw© tengo ranudm nyeuí para yme se ve* yoe, itento 
ei 3ffliiaaist.ro de JdaKüJza o»*® di do Hacácadm, han berho toda J» yme 
kuu gw»*ká» pmra acreevoAar la inaríiii.. Das f«eneas ¡mava.les iba a a-i® 
«ti mi iBírniitiit'áüS «tnraofte el aii¿® de AS mm tres tw.hetaSg la F &  ie  .BáMkrn̂  
k  ¿aí̂ v-ís. y  la (rraaip -dliaff.iSfa., lu einalj, sóewido de I raspar te,
yuj'ir m ®»Jlii«diK2 y  ferie» emantemeeion., m Iba armado ew gwnra ¡ c®m dos 
t-> pares., el Sb'jar®- G-jar-sy y  «fl. cPaofojEM», é® b  fwerra, de Sattt t  S í#  «*- 
,kn,H„» y d  vthiim» deHkOT® „ y esa otea gskta ew la Habana Jbii- 
r' ¡,..“;mdi«'ís. esdkidb sob mente «i vajear Jbsa^piK. Se caoutrnye awi va par 
-¡Se i## ca.ha.lilns en la Garracat, y  «¡isa rsMr Jirta de grandes ^imm.fiaw-3 
:©';;i'i f l FeriruL. S,. S.» fi©  lia estods i'l.'li, habrá sa,t¿i© g.«e ¡se ka I farad® 
Ja M íaie» para di ¡Jai # y  Bjae en cstte amMnciito se esate- Irak  jetada» e.iii mi 
«©sĉ r ca®dna« Adem.as se ©sbma «wnntrisyewá© ir.es, varpwm; nn® Je  f5 i 
(T̂ &í.Ufafs w y  ém ée ílífli,, y  dle Ufarrm, en Ingtfatara parra Fu lu ¡w«s»,. J£s- 
!“i c* I® «gim se ih'i aaonKtaftado la m,a:ii,«a i  arante «1 aba IS IS ,, a,l^.lg1l:^ 
de carenas y  ©ítrw irahnjm iiiiiiíifawai pramatiitare aiii Qangrem.

EissriivajwaaJfi „ ndenmn de estas bsfjviesi «Btrom, en el Ic n d  m> ha 
r¡anes«!JiOt J«  íferaweB t a »  la  ñikñ» S, áL wailiendoae de mu. (dnainn tté©- 
m As ía aaaffiims w ik íiraga&i iP en k d i JksrganiH» H.ijrm- I® f i»  en 
Cartagena s Üa ffra^.ta €.jr¿sltme la ha aád® ew Caéis a y hoy ll;® eátá slear- 
■i® allíi mifanao «wr's. ®*r,feta». Pdtay Sr,„. G slijiies ,r Si.„ Goákaites^ illa rans-

IroiKion no es posible par ahora en España por Calla, á® m aJews ¿ 
prwnésh*. E l M inkter» flm dado traba p  en ¡as arseamlra» y  *e 
e®BMÍ:rn¡jeDÍ« en ellas Ko f  m ne puede, J  ba mnndndn 
vean «orno ¡se c»nrsür&ye lacra, y c».rai:ÍBt« sus adebwto» p̂ar* «'"«p- 
terllM «» eii pak, Es li «  .Lo fae ha ktrkm pwasam,e«'te cí 
]¡j;,s carenas fes Uva ejcrttlado en Espawa 9 y  »n* * veeesi cm  scolimiien ® 
por fe laítá de fcwenas modíeras- Da. Fragata Cnfafmfl* lnuf®e ji© pac» 
jni'd® Je  d;os aínas dffie DBB:.sI.re,Idi, se iDtliu cu Aifae-j J  se areyá |¡ne su 
remmpomcttcwi seria cosí de 8 á tiyWMÍ fenws 'P«®j ssmaires,, coste 
ST.jÜ'lJ# porq-oe « ti de mny nulas mad«ras. Esí.«s son ¡®s resalla'Jias 
de cowsitrn ir nw 119 de nn tener ni»Aeras dispiiestas., de no Jtavear as es.® 
sos -cwwno se ileben y  o í el tüemopa fue se debe.  ̂ ......

Greo (fflte he contestad* a lodos hw cargos ojae S  S» lea dirigido res
pecto á marií ana.; per®' X. S, ha be&bo otra «jue inecxssita oír* enplaracMiii* 
y es raipecto á ios goces de los eiciaks d.e la armada. Yicn,© S  b- ra- 
o>q • »e ha dUd» fe ónden parí fme dtrsde el preseiite mes ia b  
iioariinii Jfue w» esté destinad© sol® perciba i® mii.ilad de s® sneldn* Si 
eüte es ittiti csargO', mjoi estoy i  rcsp«».ilcr á, él, Señora, el Giwgrao sa.be 
f  rac brtSnesi. tJipwudos ^«.árren eeoaowxas, <p»e las Sra . Minisl'aos mis 
mm pañeros diera fii¡© es preciso hacer rebajas, y  es precia»- f»e 
calla un® vea las f  oe pueden bacsers©. Yo, para neba jix -en fe m*dLnái, jo» 
iie «fe rrlwlair c i ios bu.j|itte,®9l avi ©■» di pnc eslá c,® el mer9 el om I i  imaes- 
ií:raiiaa „ ni ra  los nmteriales; ¡negó.¿en fifién he de hacer k i reba^si 
Eo el fue csti poseimfeor. ¿ JS® saanede il® mismo «en «ü ejército? ¿R** m 
lie dé á indo ofíksiial f«e « t i si* destino media pâ g*? y eslé « s to to  ? 
Pues entunara ,, ¿ «f»e cosa: aaeva fa laet.ho di miwisslerio de Marina ,?

.Ií® tMcror par* foe «snstarae S. S ; pues esasá n̂óemea- ̂ oitee 
■ y yo ¡soasa «a poquito msis qne .Su S ,B too se vrrán atowdrwjaifefi* üi sw— 
eesili©" lio ifas en este »*», fue no ane dtaiin itodo lo f«e  día» «1. prempaestoj, 
yo id:® ite'Big» Ae ¿«©lidie socarlo¡ iilg'B,n» fe fe» de sinlrir 9 y mol 'va.lie que 
sea «I que bu trabaje qne el qce es,tí traba-jnndn. Yo ere® qw* «A (C»®”  
grm> rotera ronveocid© de f «  si ¡fea de foilter i  »Jgn i» tldbe set al foc 
no ira ha je: ademas,, fleñore», »pg«n »  va .anmejatand» fe wnmrim y  los 
atenciones a qnae tiene que acndir., serán nt«y pocos fes dhdfale» que 
«jflMsdttii sin deslEim. En ¡os presn.pwf'Stcn rs dfendi© debe 'vwntifeiae osla 
tsnesu fen ¡j y entoiwees creo q»e se vrn i que ¡a rebaja será ie a y corlteg 
I orqne «erin raros Ies nfciafes qae ae Jbvilbeia m «®*e e*s®. .ífi® -es ex- 
tramíio .f».e S. S  ae qnrjje, porque ba sucedido siempre Otra casa en fe 
«■arito*, üa general que éstate en su casa quieto „ tra.Bqmt.Io y aurn 
II,i sDilb o'bl.Iga'CiiiiO'O dt no Lawer .nodo 9 fteBia en fe n iri.na el mismo 
sueld» qoe el que estaba ce M.aidl.ri.J ai Frente de la «dirección de fe ar
mada y pjrteramisido el «Jerpa.

JEsite «*« «toa a manaisa % y  en d  efércíífco o» nwefá© »sa; si-o® que el 
ifiie rs:l.i la'aJtepud© tiieme mm smcJiAô  y  el qae «tá. de emaridl ©tro,,, Es
te ei Ife Ingle© y ua toral , y por eso se ha adoptado esa medida ,, tanto 
.iBiais ¿fasta „ cuasia que en marina rfl, n© hacer na Ja  „ es precamnitente 
(causo snrna : Aocer mmJ m , mta&am For «sn «II que esiái
cárstiiío..ííiJ« ú im-,itnseulais á i  capi£a.n.¡w« «Le puerto, que tampoco «esa cas* 
sáe mmdl». traíbajo B penes puede iI.oicni.¡¡..i‘ on sm caaiu tmdais i¡i$ ■oefees,, 
Itíifime su paga «-a tero. Vea pues S„ S. cswm» aquella é.kpodcñow no «La 
lugar i  esas4©s ;̂racaas que fea dicho; pues caída o.«o toanari lo.-que de
be i.®m.JNir„ Creo ¡|jo.íi efl Giaitigrcs© ib© fediri Jai jostác-fe «de creer q*e n* 
di:©».© S. ¡anas cmpesM que y® en q«w h» odkatalea des n a rá u  caten 
Me» asistidlas.

Sfalo um cosa me resta que contestar i  S. SL, que es »e«rca die La 
golilla Hoyo, ¿eátores, .nadie ka dLepLuraulo ju s ji (jue yot conom rt natu
ral aun soeem que el Gofeerno ba seatffiidfe mbranaueraL Se I m  to
mado todas las 'medidas posíSufei i  ia  Gohiecoo ¡para Iferar á término
esas ;Br':gariac,i«,'n,es9l en fes ettiles rada uuo ha jüucedfedo como debía. E l 
Gobierno inglés di ¿o, como no pwliia menos ¿m decir: - praiffcen une 
¥ ¥ „ :|:®e ih® estela »  sjUÍ» J.eo.J© se Ir padie* tirar,,.* Y  esto ¡ki he-- 
efe® c¡ GoberM  esjptMoJ.; ha formad® oía. raoerjo d« goctr*, que Iba fe— 
Ifedo, j  «1. fel.ll® se b 'T ew itkb  a.t ministerio de Estado pira f«indar 1» 
irrfemaeioa con t e w fe  datos oAciales. ,Se fea» bedb® en elfect® las re- 
rfemaeioiies, enyo resoltedo m»-se todara. Cwso, sfaSora, que dejo cea- 
Aeotado á toé® lo que ha dicho el Sr. Ca flderuD 'CoJ.lanles ¡: abura 'SO'k» 
une rrultí manifiestar qms «u todas Jas estralioaes qaw se traten icspecsto 
á marina ios dalos ¡as Iraiigo aqu.u Y o  ¡n* ha.ré grande* ¿isesuram; 
per© si preKUUré «hit»' porntÍTM par» que eA-Cuogcem juegue mis 
*prnKÍtme9L

E t Se. C ,A .LD Ea«Y  OOE.LA.HTES (IX  Sstm ram ) s Et Sr. M iiili-  
tro de M arina, lepa; de laisrr destruid* ew m. discurso alguna» ár las 
0iiserv»ci«n«s que le be dirigido, fes Iva depdo en pie, sai© que pasada 
alega rae en deanostraticMi de que no ■« canelo raá eargo 9 que en Es,pa
lia lia sáb  consixnida La fraga tai Cr¿xsf¿iai: porque eso prueba que Ael 
iiií,*;ib® modo yodián serlo «tras buquei euya emtitruec¿oa. se lina1 aa- 
coimmíbdo a,! e*tra.ng«?m, (JLawwsarcx.)

E l Sr. M ::¡ nislro dfa Ujiriinai la  pneslo en dioda el anaerda de ¡a fey 
de I I  «de Orlrlbr* d« IS iT j y  paira que el Cfesigoef® rea qne ym no 
aventara propañdMiKes isfttmftadas, raego a l Sr- Fresadhote sr a m  
■aauéaT k rr el aif. 1.® «t« ©si ley. ■Asá so conreiKrrá üi. S„. de qué el 
Gobierno na podLfe mbrepouerse' a 1.a fey, aunque Ib jiiec*fsidad. bw-bicra 
sado urgf'BtsiiBa 9 qpe no fe lia sida. Ponr itauto, pira defender iba con- 
diwla cfaí Cotónriio .wriai laioefísir» d««i©i®ltrE;r'i: 1™ q«e fe ¡ley estillaai 
euu«hidLa e® il,» tónnaia«® que ba smpttest:» «1 51 . iMídísíf® s lo cual ib» \ 
rs as-fe q*,e ha Ikalfeid» moa iíe«,®Aí'.'iI n¡r.gc.B,!;.K,i.ni,̂ ,, cu cuy# caso él-.. 
felá babor ínterves.ido el poder «Lmco que tiene Facaitad pan derez.̂ r- 
JILaisa llifjrm.

Yo mo fee A fabo que ©!, GtKerin® Iva ya Iwdfei essanito ha -podido en 
«tenq-aiMi de ,1.» nu c iia i; a,11 cuntUnrío , he- «lidb» qsxe nunca ba estadio 
nías;, atendida que en esta época „ y  al decir!© be dadfe ana prueba de 1
£aa pffl:rri:a..:,:!éaé.,9 y  de que ib,i de*» no es fulm inar eeossuras que des* 
a,l,s.en'i;l¡rD, ai! G t fe iw  en la marcha qne Iva ndaptadn.

Ií,® be d'iidibi® ta.npneo que no ¿«iMese .inuestraiiua. Precisannrule 
para «ssJteimr qué -podiut haeerue fes aimsteamuiM» ra nuestros puer
tas ?» be didho que' erirf.ía BnacssIXMua ; peí© be añadido ana observa- 
eii®,» de que se ha desssoiftendido e l' Sr» Miuiisir® de Míariua, He JícIhii 
qu® «sa iuii»l:ra «¡ra n® pedia llegar ai ufa mera y pcrfaedÚNc que nece
sita para conservar MMtra marina en mm pír de seguisdo orden , ya 
qwe »» puede swrde pránuras sí note haMtenramlxucdkwies ©omitanic- 
menote, y *  interra.ia(iáaa les Lista jes- para pranwvertos en «I nctran- 
gnr® mu perjofai© áte nuestras departamentos w drp-rla anentm «fas mu 
tüll ',te¡f..ií ananá» de la graudoca españdb j  el ftestimomioi tamáñea do su- 
dkar̂ feocóa prwseo-JIft.

He mondad» mm este anoH-vw que Ika/biia 'mu «wustmcier práictl-co y  
de prufsndra «UKofafaaiifw.to  ̂a qpjfaji dt Gobierno «debía «ocupar. A  es- 
I©' lusa dllclsi© di Si:„ Miii,kiiT« qu» rsc ©®iiis!r»cl.air ^islal» prampilrad'® 
encargos fur-iacufera. Ese no «a el ¿«time que dele; dáraclq, pau-? ¡» 
qoe tauata racasf® Afey >ét tatemas constructoras; di G é fe rm , que -q-© 1 
eeilai» se mneslra por mkjmMX k  maestranza, drbfe leucrfe al 
de un árffflilti:i{nie.Bii!lia, 1

H » si© ilidiibe -cmalralar' i  «ato con la wwmmiml 'Queremos «conoaBÚis,. 
las psdin«oB Iota»; rapents» & este puata> rana, ama «finesa « a y a  
en todos fea DSpatadm que eanueea ©l estado en que se eweonitri «1, 
Ipa.M, y  lia, neeesie&teL dlc aligerar sus ca.rgss'; pero esas eeiMauaiijas iv# 
ÜBiíi'B cfa ser na.,,i.l ©■nite'jiijiJ.iiiJas, orí Ibelb de empelar p 'wr'fe:ffl'.iimiiP!-;iiji»|iift̂■ p¡y 3̂ ^^, 
il«,, raya iii na per ¡[¡BfSBi neeesñfed nsenancea tudm.

lien to  ,s*w«írafl que he .mém el prioasra- ew rameraer que el Go- 
Mm-B'.® iw fta«tbo por fei maruna evaoto ^rnim «speiurss de sai cdb; per® 

esa q®« el mstsma_ de csanisftriieeMiuo era ©1 ratran^ero ;nu es MI t 
BBBisi, i  priipeisn-li'iE para anrprar fe maria» f y  «en neoessrife ahbajndnunr.b.. j 

E¡J Se., AillM IEfiO,, M m síra «fe Mfarim í -Señara , al ¡i® |
ha dássb» mM*s en Arfeos» de na ocios cmamto* ha méÁm e»a- 1 

ra::,.ir«(hx pur ;auj:s qw? el ík, Galtaruu Qd'lamte» ¡taya ioAerpretadn á |í 
ffijii su»wi» sais, i, ibsesr rodiaxiicsL A ii, «un raspewto a k  M asára«o ;¡) d« eioe  ̂
:S. x  te teMsdooltra vez* lie Akhm y repito' qoe n» Ika luJbiil» 1U 
fc®iiMilk!''c As au»esftranra e,» tote Galjiiifebi qoe *  ha.ya praraifc»l©i 1 , pelfe’ 
•rata 1» mm di F*rra¿ „i qufeiai ellt Gofefann» mm k  hay* «bel® ««eilld», Se 
ba tetad» c n p te li tote !i monLranxu qw  «  !ki y  se ,W*'
iterad® a,áíf;«,iís l i l i  hombres te La aasta.

Ihee S. S. qoe par q ie  k  eunttrnye ew ti exteaagyr o tehieaite mraas-
fraima,.,. Pues o  'p cn u m iA e  porque no !lb tey. ,0a .stedid» que «
pffetisi ntantemair e * aiateraa,, Seioro,, [¡si n©.iDaf; tal s ísS c ie iJK i ese 
paele ser r i t o  di ádl Groiafernsi. E l ai», ¡sajad® |f¿¿ fa[ f r i¡;1iTO  é ée- 
p,r»iair k  mmsrméad qn» ttenkmcst de reirairír al cwilTammei» mmm fe
e i« lr« n *m  de .teifiaa,, Fbes qué, c ia re s , m se piiáfecaa W r

í ¿«taría  yu etjpefím&Q 1*« i|W  b* mandado hacer en el erlraneero 
' tanto para D I irá mar 'eunao para Ib Peni nw la ? 6 ’

fa  ¡raaettranxa ha esi,«lo oeapviJa eo ,bss eerecre*, lo ^ a  Los betrqe< 
aunque hslnérainos temidô  fot©* lo» eiententus efe coim:^ncc],^
.serio» , b® se Ibnbfersiti podido hwevT; luego el Gobbrno k,® bt-ebo hieñ 
en éste raso exorprwmal en traer Ifas Ae fuera y segó ir Ira lo jando e* 
arsenafties. id et Se,, Calieron Col la mi tes vfera qae liabia elemento» p-ait, 
trala-jar, pedía hacer eargos a l Gobierno; pera este ha hecho fe» ato 
pías ée 'matera necesario'*, y tiene solo en el Fenol ciento y -|aill<¿  
aprendices^ casi cerca de b  tercera parte del personal empleada

Ha pedid® el Sr* Galderou Colla»Ira que se km rl art. 1? te ana faT 
Yo no lie negad» que esa ley exista: Eejí'icho ynr miste «otea po'sit.eri ¿ ‘ 
en I» enal esli ntandado que tod® ©spanol poedLa tibríear boques fuera* 
Je  España. 'Así s;e debilita loda la fuerra de so argaufaito. La ley rJtí,,sl  
toe* pera hay oitra ©on cierta cláusula*.-, (Jtisáu  de eproémettm.) ¡S© d[f¿ 
mas,, porfiae e© punto á leyes no J'isp'Ottaré « »  S„ S. (.tñfmpús risas.)

De m»rv» ha em plrate sus esfuerzos el Sr. Calderón Col bates pra 
decirnos que »n constructor que ealá ueupudo en ©«presas paní
cula res, y  qoe el Sr. Cuitantes quiere sra empleado por di Gobierno. 
E *  constructor se feaU.a actualmente eo Cádiz ocupado ra ¡«3 trabajas 
te 0© vapor menea meque eonstrujd él m is»®, y  no « t í  r*  |3 £ac;iri. 
ia.'i del Gobierna el distraerle "de esta «coparion.

E l Sr. PflLES ID E íST E: Sr. Calderón, Golfeóles, ¿tiene V . S. Ira 
dad te  decir ¡a ferina deesa ley coi va Im tura ka pedido?

E i .Sr. C A ED  ERO  Y  C O LEA S  Y E S : Es U de i  i  te  Getnhre 4® 
1837, per©' renuncio á sa Leetnra porque mío la he m bm ade paura. 
pr»!bii,r qwe ■© lie citado -rsa ley [piara erns'or'ar al G'obi.eriiii:iot.

E l Sr. P R E S ID E N T E S  Se nspente esta d«enísima,. Cfabo .advertir 
i  los Sres,, Diputados qoe se empiezan tem astate larde los sesiones, y 
qoc desde inarñaua el Presidcale y  Searetaxim estarán en la  mmea ¿ ^  
■na en punte. Se taranta b  Mston.

Sn n  las ci,aeow
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Ayer á prinaesa hura en la sesión tel Congreso ^xcitó al 
GoMcn» rl Sr,, Uoreute pata qoe preséntale los doeameiito& rte-
lalífws á las OTiiiitesta.ini.aees que median- con Inglaterra notae 
nnesl.ro camereio te asacares con aqneLb K»cwntf asi «sano los 
pertenedfemtes al' recipruco ¡dererfeio de Iraoqnícía áe puertos ew- 
lie Fiandia j  España.

A l® pricneno se ffinaaitQMo dfsdc ¡nega dispuesto el Galdne- 
te, quien ¡Isa expreso -por di árgano te! Sr. Ministro de Ê itacd.*; 
mas o» ¡i lo «eguodo, poique, según matuifestid el ,Sr. Míiivkt» 
de Hacicimdj, aqmelk cuesFÍan se avIaia eo» otras que pendra 
aun te  wcgacbiáoiies emir» amims, países, cuya pctelfê hctoa pa- 
dria ser .i iwtouvcuiew<te et* es,tos ittiíiiiiiiii'eii'iiiti'Ois,,

Term im ado este ia ir ilm lr  se pos» a d is ru lír  r l q u iu l*  pair- 
raSo de la motesladfaha ouil d ísctirso ddl Iro n o , nsatado d  |iiriiiieire 
te  La paJfebffa e l Sfe. EslebuiiA C ttib tile s , no etn  smimo ile  lluieer 
la ®.ifiasit.C'ij»a al G o h iém o , d rl cual es celos# ddtaasor á ffiirr de 
leal fnufúouadio, sino coní ell de ap iW K ílk íir ib brama aoyiuuilLiira 
q n ce i t r a a  dd pariraío . le « ír a ia  para abmgar p»r tas ¡otesnesr* 
te  ta atgifeiiíl'aira,  y  st^tatatemasnlle por Ioh te  la  provincia de 
P Jrw c ia  9 de que es digno KvpresewLauáe 9 y  te  toJats l;n.s á rm a i 
q».c comeraau en harinas o»» !„i isla te Cuba. Eli Sr,.„ Dipulate- 
p,¿.vlle.atl,iint;® r([.n.i»üi|p.il,i.® au-ny bfam sai proposito, y diserto targa-iuntóe
sobre h. etiestiou te  caraafesf -como m u y  vérsate €¡mt as caí 1 l'ta

Hablo d^gmes el Sr. Pata} é  híaolo emu el es(ita y soítsirai 
cl11® dcoostro dieite rl priner liiíssi,, La cnirstioaii te  los haiiiias y 
lia.djc loa aadcaires ífenra l.« temas Kfa-voiilos te «u dtacmrrai<, ¡it,r;i- 
Lautehu oanArns r«v* hastarulle acifarito en î eiiíiirraJI. ¡sí: Lssrai tej induce 
llllrwair algwn tonto tel e^ptiitii te pfWPÍwein¡Ls¡iii»o al haihlar te! 
arroz, l(dí Sr._,Piolo rs vaifmdkiií» ,̂ romo acrahaJUa «ele1 haeerta íes— 
p:wl,® tel ¡jig# di Sr- Hsíehau,ód-k.MiLe& También, isayó el sefior 
Pdlioi tel piiiiloB .te lia H alan y  te ,!,a tela efe B;a,si1ai,i;i.

Respondió a,.l preapi,íEM!«tc el Sr. Miwistro de Estate tente 
cuoupfetísuaBks expliearioites nkne los, pnijibtos ttoradits por aqijie!^ 
y no ̂ meato taHtecturiai' ^u rited es te  que mi Da cuedLiunû i 
jpm dfeuies csua los GtteíeruwH imtra*iginro« e iu p lirá  c l .ueeslro 
oiai la> que tebe al p&iá, y  lo que se dn-Jie á sí íibíii;í¡,..9bs,«,„ Los qwe 
co»»D0»¡.» ell painblkii»,# y  la di-oiterl dle las Simes,, Mlttklws no 
dateráa drl cnmfdtaitimto de estos [pítateos.

El Sr* Galterou Cuitaulrs [U. SaluruáiMi) hizo despiiuEs aJfê u— 
■mm «hservMteiNes; huertanlcs acarra tel estado te muestra roa- 
runa f a las qne sitisliio 'di Se,. M in k li o dei ramo con Ka ncMe 
iranqoeza que ludas admiran «en sis, caideter.,

JDeilMFcre ademas S„ E-  a ter nwticias «^nosas c in tfw m n lí*  
simas snkre. el estado de nueslm buques  ̂ so nótueroi y las pr®-> 
yertas que alíiuciiU pora lo Siunccesifa f i ln a s liid b  qoe durjiixte 
s¡® liia is te rio  se haliia m ejovate «uudtersi hlesuente emeslra n a -  
miuaj, átentelas ¡as circuimiuciis y  I.«s Jímiiadas Fciuflikis dfe ain ' 
halda podido disponer.

TEATROS.
PRINCIPÉ. A las siete de I# noche.
i? jSÍ.niíoi::«ÍMi..,
Sí! La ntay a.|il,'¿ind,ida c a n d lii en dos «dos , 1,1 lu,Hada

EH Ü N O  E L  T E JE D O R -  
S Í tatennedio de bu ife aactoomL 
i !  L a  oMnedla .oneni en das aelns, litn la te

L A  M O D IST A  A L F E R .E Z .
5! Ti£''f'mti.B;,ar,¿ cl «espectáculo rom talle o ad o u il 
JNato.=Maman wienuei se pandd « 1  escena la c«nedl!i¡ai nne- 

to^ iuail, ew limes asstos y  en retíso f .esciiLa por uno de nuestros fiiiirio ras ¡iieraHas,^ ifilutiia

E R E . I I I  L A  V O C A C E O S .

C E IC X . H a y  na» hay funsisia.

CJSICXX. A  las udho te  la auebe^
^  Acias firiuKso y oe^muite efte fei •«©qneirai tifttlsjta

L U O í E C I Y  BCSRGlA,

2 ! .Bi'pipirítiiaiffmiiio áse ¡te ile .

INSTITO POL. Ea jy  na hay .ImaH'ftii.


